
Madrid y provincias: trimestre, 3‘CX) ptas.
Extranjero: ídem............................ lO'OO —
Ultramar: ídem ................   I5 ‘00 —
Número suelto...............................  0*50 —

r-

flSminisfración u suscripción.

Cailo del ktaiesío, nim. Ì, liiiprenía ÜDUídpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento,

S E  P U B E T C A  E O S  E  U  TST E  S

M II n A II 1 O

Ayuntamiento : Actas de las sesiones ordinaria de 5 y ex­
traordinaria de 6 del actual.—Distribución de fondos dei Interior 
para el mes de la feclia. — Orden del día para la sesión de 10 del 
corriente.

Co.vusiONES: l.ista de asniitoa pendientes de despaclio.
S e c r e t a r ía : Licencias expedidas por e! Negociado 4.°, por 

!a Sección de Obras de Construcción en el Ensanclie, y por la Di­
rección de Fontanería Alcantarillas.—Mortalidad y natalidad del 
mes de noviembre y resumen del año 1922,—Subastas pendientes 
de celebración.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las-Sacramentales.—Acuerdos adoptados por la Co­
misión ejecutiva del Montepío municipal.—Ndniero de lectores 
que han concurrido a la Biblioteca municipal durante el mes de di­
ciembre último.—Servicios de las Bibliotecas circulantes durante 
el mes de diciembre,—Anuncios determinando plazo para presen­
tación de reclamaciones en los proyectos de instalación de iudus- 
trias que se expresan,

C o n t a o u r ía : Cotización en Bolsa de loa valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del Interior.

Obras .monjci[ 'a i.es : Las en ejecución.
PoLicí A URBANA: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros,—Servicios de alumbrado, eléctru os e industriales.—Servi­
cios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

A bastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Precio 
en plaza de comestibles, líquidos y combustibles,—Recaudación 
por dereclios de degüello, precio del ganado etc., en el Matade­
ro municipal.

C e m e n t e r io s : Intiumacíones verificadas del 17 al 23 de di­
ciembre de 1922.

A Y U N T A M I E N T O

S e s ió n  ORDINARIA DEL DÍA 5 DE ENERO DE 1923. — ^AT- 

tracto. — Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde, D, Joaquín 
EuizGiménez. — Asistieron los Sres. Alberca, Alvarez 
Arranz, Alvarez Herrero, Alvarez R. Villamil, Arco (Du­
que del), Barón, Bolaños, Camacho, Coloni, Cordero, Cu­
bero, Díaz Agero, Fernílndez García, Fernández Gómez,

Flores, García Cortés, Gómez Jiménez, Gómez Laíorre, 
Indán, López Baeza, López Dóriga, Marcos, Martín, 
Maura, de Miguel, Muro, Navarro Enciso, Nicoli, Nogue­
ra, Onís, Ortiz, Palomero, Pelegrín, Plaza, Presa, Regú- 
lez, Rodríguez, Saborit, Sáinz de los Tei reros, Sánchez 
Bayton, Sauz de Grado, Serrano Jover, Silva, Velarde y 
Vilana (Conde de).

Se abrió a las diez treinta y cinco m.inutos de la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido 
a la primera más que los Sres. Alberca, Alvarez Arranz, 
Alvarez Herrero, Barón, Cordero, Díaz Agero, Fernán­
dez Gómez, Flores, García Cortés, Gómez Jiménez, Gómez 
Latorre, Tnclán, Marcos, Martín, de Miguel, Muro, Nico­
li, Onís, Ortiz, Sala, Presa, Rodríguez y Sanz de Grado, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

A cuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ilustre literato don 
José Ortega Munilia y por el del Sr. Obispo de Sión, y 
transmitir el pésame a las familias de ambos.

Asuntos al despacho de oficio.

2 “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 30 de diciembre último, 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

3.° Pasar a la Comisión respectiva, previo informe de 
los señores Letrados consistoriales una comunicación de 
la Administración de Propiedades e Impuestos de la pro­
vincia, fecha 20 del pasado mes de diciembre, trasladando 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha­
cienda, resolviendo recurso interpuesto por el Ayunta­
miento contra el fallo de la Delegación que declaró que la 
excelentísima señora doña María Fernández de Córdoba y 
Pérez de Barrada, no viene obligada al pago del arbitrio so­
bre incremento de valor de los terrenos en esíetérmino mu­
nicipal, por la venta realizada de un solar sito en la calle de 
Medinaceli a la Sociedad Palacio de Hielo y del Automóvil 
de Madrid, realizada en 6 de diciembre de! año de Í919, y 
que tal arbitrio no puede exigirse por el Municipio, sino 
con arreglo a la Ordenanza aprobada por Real orden de 22 
de junio de 1920, y con efectividad desde la aprobación del 
presupuesto municipal para el ejercido de 1920-21, en el
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sentido de desestimar el expresado recurso conñi mando e! 
falló-apelado,

4. “ Pasar a la Comisión respectiva, tma providencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial aprueba el 
expediente de revisión de precios para las obras de sanea­
miento delsubsuelo correspondiente al período comprendido 
desde enero a diciembre de 1921, promovido por D. Antonio 
Fiera, Director gerente de la Sociedad adjudicataria de di­
cha contrata, que asciende a la cantidad de 2 h53.727‘30 pe­
setas, de las que corresponde abonar al Estad o 1.242.740*49 
y abMunieipio 1.410.986‘8l pesetas, y en su virtud dispone 
que si no hubiera crédito y fondos en los presupuestos 
or^ihhrios y extraordinarios para la contrata del subsuelo 
ufia vez aprobadas las certificaciones adicionales pasen a 
la; jespectiva Comisión de Hacienda de la Corporación 
municipal para que con carácter urgente se habilite el cré­
dito necesario y si existieren los referidos créditos y fon­
dos se pague con cargo a ellos, foriiiáhdose con el propio 
carácter urgente, ya reconocido, los necesarios para nue­
vas consignaciones.

5. ° Quedar enterado de otra providencia del Excmo. se­
ñor Gobernador civil, por l_a que, conformándose con lo 
informado por la Comisión provincial, desestima el recurso 
de alzada interpuesto por D. Manuel Criado, contra decre­
to de la Alcaldía Presidencia obligándole al pago de 1 080 
pesetas, por licencia de apertura de un establecimiento de 
compraventa mercantil de la calle de Peligros, 1 dupli­
cado, entresuelo, confirmando el acuerdo recurrido.

6. '' Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil,'remitiendo copia del 
fallo del Tribuna! provincial de lo contencioso, en el expe­
diente seguido a instancia del Ayuntamiento con la Admi­
nistración sobre revocación de acuerdo del Gobierno civil 
resolutorio del recurso de alzada interpuesto por D. Anas­
tasio Santos, contra decreto de la Alcaldía que le denegó 
licencia de apertura para un depósito de aves y huevos en 
la calle de San Cipriano, 2, por cuyo fallo se revoca la 
sentencia apelada én cuanto estima válido y subsistente el 
acuerdo del Gobernador civil recurrido cuya nulidad se 
declara y la confirma en cuanto por ella se revoca el acuer­
do municipal apelado.

7. *̂ Declarar jubilado con el haber que por clasificación 
le corresponda al ordenanza camillero. D. Luis Aparicio 
San líomán, por haber cumplido la edad que previene el 
acuerdo municipal de 15 de enero de 1915 para pasar a si­
tuación pasiva y contar con los años necesarios a dichos 
efectos.

8. ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
interesando se acuerde que de la cantidad consignada en 
el capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, se fa­
cilite al Maestro nacional D. Pedro García Marín, la suma 
de 500 pesetas, que precisa para atender a los gastos de 
calefacción por gas de las seis clases o Escuelas de niños 
que funcionan en el grupo de su dirección, instalado en la 
casa número 5 de la Cava Alta de esta Corte, por mani­
festar que es insuficiente el crédito que le tiene consignado 
el Estado para atender a dichos gastos; debiendo rendir en 
su día las oportunas cuentas de la inversión de la cantidad 
que ahora se le concede, a cuyo efecto se darán las opor­
tunas órdenes a la Contaduría de Villa.

9. “ Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación 
del Sr. Presidente del primer Congreso nacional de reor­
ganización sanitaria, fecha 1 de diciembre pasado, intere­

sando se designe un miembro del Ayuntamiento para que 
forme parte de la Junta directiva de la Comisión organi­
zadora de dicho Congreso con el carácter de Vicepresiden­
te déla misma, ostentando en ella la representación del 
Ayuntamiento,

10. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
pasado mes de diciembre, y remitirle al Excmo. Sr, Go­
bernador civil, publicándose también en el Boletín del 
A yuntamiento de Madrid.

II y 12, Quedar enterado de los balances de compro­
bación y estados demostrativos de las operaciones de ron- 
tabiiidad verificadas por cuenta de los presupuestos dèi In­
terior y  del Ensanche hasta fin de noviembre próximo 
pasado.

13. Adjudicar en definitiva a favor de D. Pedro Diez 
Rodríguez el remate d.í la subasta, verificada para contra­
tarTa adquisición de uniformes de verano e invierno con 
destino a los guardas de los parques de Madrid y del Oes­
te, en los precios tipos.

14. Adjudicar en definitiva a favor de D. Pedro Diez 
Rodríguez y con la baja del 6‘55 por 100 en los precios 
tipos, el remate de la subasta verificada para la adquisi­
ción de paños y pana para los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma y Escuela-albergue de niños abandonados.

15. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
doña Emilia Pinazo Macarrón, a Noblejas (Toledo).

O R D E N D E L D Í A

ñsuntos Y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBKEJA MESA

Procedente de la  sesidii de 22  de diciembre 
de lo a a.

TERCERA.—Policía urbana.

16. Se dió cuenta del dictamen en el que, en vista de 
haberse remitido por la Dirección del servicio contra In­
cendios, los pliegos de condiciones facultativas, para la 
contratación del servicio de arrastre del material y redac­
tado por la Secretaría el de las económico administrativas, 
propone se acuerde:

Primero. Que con sujeción a los citados pliegos, se 
anuncie y celebre la oportuna subasta para contratar el 
servicio de arrastre del material contra Incendios, a par­
tir de la fecha que determina la cláusula segunda de las 
faca Itati vas, hasta el 31 de marzo de 1925, salvo el caso- 
determinado por la condición 27, en que el Excmo. Ayun­
tamiento por aumentar el número de los carruajes automó­
viles pudiera convenirle disminuir hasta la totalidad el ser­
vicio de arrastre por sangre.

Segundo. La subasta se anunciará con veinte días de 
anticipación, según se determina por la Real orden de 18 
de enero de 1919, que modificó el articulo 5.“ del Real de­
creto, para la contratación de servicios provinciales y inu- 
cipales.

Tercero. Que el importe anual de la subasta, que-as- 
ciende a 134.500 pesetas, sea consignado en el próximo 
ejercicio económico, con más la cantidad bastante para 
suplir por lo que respecta al cuarto trimestre del corriente 
ejercicio, la diferencia de la consignación actual de pese­
tas 71.023.80, hasta la propuesta.
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A  ÉOntinuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por el Si*. Alvare? Herrero, proponiendo se consigne la 
obligación del contratista a cumplir con este personal lo 
que determina la ley que l egula la jornada y la retribu' 
ción, sobre todo cuando hayan de acudir a suministros 
fuera de Madrid, Asimismo, que se suprima lo qüe deter­
mina la base 14 del pliego de condiciones, en cuanto se 
refiere a multas que podrán imponerse a este personal.

Aceptada ésta en principio por el Sr. Martín, el seftor 
García Cortés la prestó igualmente su conformidad, siendo 
incorporada al dictamen, y  al objeto de que no desapare­
ciese. el espíritu de la cláusula 14 que al aprobar íntegra­
mente la enmienda podía estimarse que se suprimía, indi­
có la conveniencia de redactar concretamente dicha cláu­
sula en la forma siguiente:

•El Arquitecto Jefe podrá imponer multas al contratis­
ta por las faltas que cometa el personal a sus órdenes».

Acto seguido, y preguntado por la Presidencia si .se 
aprobaba el dictamen con las modificaciones introducidas 

,en el mismo por virtud de las enmiendas de los Sres. Al- 
vvarez Herrero y García Cortés, así se acordó en votación 
■nominal por 37 votos de los Sres, Alvarez Herrero, Barón, 
iBolaflos, Camacho, Colorn, Cubero, Díaz Agero, Fernán- 
. dez García, Flores, García Cortés, Gómez Jiménez, Gó- 
¡mezLatorre, Inclán, López Baeza, Marcos, Martín, Mau­
ra, de Miguel, Muro, Navarro Enciso, Nicoli, Noguera,

' Onís, Ortiz, Palomero, Peiegrín, Plaza, Presa, Rodrí­
guez, Saborit, Sáinz de los Terreros, Sánchez Bayton,

. Sanz de Grado, Serrano Jover, Silva, Velarde 3' Vilana 
v(Conde de).

CUARTA.—Fomento.

'Dada cuenta del dictamen proponiendo la amortización 
t"de una vacante de Delineante topógrafo de Fontanería 
Alcantarillas, el Ayuntamiento acordó continúe sobre la 

. mesa.

Procedentes de la sesión de de diciembre 
de 19313.

SE6ÜNDA.-Haclenda.

17, Adjudicar en definitiva el solar número 19 de' la 
calle de Tetuán, al postor D. Modesto Chapa Lansidíca, 
con estricta sujeción a las condiciones presentadas en su 
proposición, toda vez que del estudio que ha realizado la 
Comisión, del acta de la subasta de enajenación del expre­
sado solar, resulta que reúne todos los requisitos legales 
necesarios para su validez.

Votaron en contra los Sres, Cordero, Saborit, Gómez 
Latorre y  Alvarez Herrero.

A  petición del Sr. Cordero, el Ayuntamiento acordó la 
continuación sobre la mesa, de otro dictamen de igual Co­
misión y fecha que el anterior, proponiendo el reconoci­
miento e inclusión en el próximo presupuesto, de un crédito 
de 8.560 pesetas, por suministro de caballos y servicios de 
muías, efectuados al Laboratorio municipal.

TERCERA.—Policía urbana.

18. Conceder licencia a D. Pedro González, para esta­
blecer una droguería en la calle de Bravo Murillo, 137, con 
sujeción a los informes que obran en el expediente, y con 
la prescripción de que no podrá almacenar artículos infla­

mables, desechando por infundada la reclamación pre­
sentada.

19, Conceder Ucencia a D. Tomás Ramírez Merino, 
para establecer una chamarílería en la calle de Lavapiés, 
número 10, con arreglo a los informes contenidos en el 
expediente y con la prescripción de que no almacenará 
trapos ni papel.

Votaron en contra los Sres, García Cortés, C.ordero, 
Saborit, Gómez Latorre y Alvarez Herrero.

20. Conceder licencia á D. Manuel Quesada Torres, 
para instalar un kiosco con destino a la venta de refrescos 
en la plaza del Príncipe Alfonso, frente a la calle de Núñez 
de Arce, en sustitución del puesto de temporada que tiene 
concedido y con arreglo a las bases acordadas en 13 de 
abril de 1917; no podiendo colocar el concesionario más de 
dos veladores.

A  petición del Sr. Sanz de Grado, el primero y seguil* 
do, y del Sr. Silva, el tercero, el Ayuntamiento acordó la 
continuación sobre la mesa, de los tres siguientes dictáme­
nes de la misma Comisión y techa que los anteriores:

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una carbonería en la calle de Andrés Borrego, 2.

Proponiendo la concesión de licencia para instalar una 
caldera de calefacción en la calle del Arenal, 22 duplicado,

Proponiendo que las vacantes de Celadores de segunda 
clase de Mercados que ocurran hasta 31 de marzo del aáo 
próximo, se provean automáticamente en los concursantes 
que hayan obtenido mayor calificación hasta el límite de 
40 puntos.

CUARTA.—Fomento.

21. Conceder licencia a D. Paulino Esparza, para eje­
cutar obras de reforma y ampliación en la casa número 6 
de la calle de Antonio Grilo, con las mismas prescripcio­
nes que a los dos anteriores.

SEXTA.—Ensanche.

22, Aprobar un presupuesto formulado por la Dirección 
de Alumbrado e importante 1,390 pesetas, para instalar 
cinco luces de gas en la calle de Donoso Cortés, entre las 
de Guzmán el Bueno y Blasco de Garay, siendo cargo la 
expresada suma, al capítulo IV , artículo 2,“, concepto 15 
del vigente presupuesto del Ensanche, en su primera zona.

23, Anunciar nuevo concurso por el mismo término de 
diez días hábiles que se fijó para el anterior y con arreglo 
a las mismas bases aprobadas en sesión de 17 de marzo del 
presente año, para la admisión de proposiciones de precios 
por unidades de obras, que figuran en los presupuestos res­
pectivos, para la ejecución de pavimentos de pórfido díabá- 
sico en las calles de Goya, desde la del Principe de Ver­
gara a )a de Alcalá, Núñez de Balboa, entre las de Villa­
nueva y Jorge Juan y  Méndez Alvaro, entre la Portillera 
y el paseo de Ronda, debiendo darse'independientemente 
de los periódicos oficiales, la debida publicidad al expresado 
concunso en la Prensa periódica de más circulación, ha­
ciéndose uso de la excepción de subasta concedida por la 
autoridad gubernativa para la realización de estas obras.

DE N U E V O  D E S P A C H O  

PRIMER A—Gobernación,

24. Anunciar a oposición la plaza que existe en la plan­
tilla del archivo municipal sin proveer, de Conservador del
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archivo, con el haber anual ele 4.000 pesetas, en armonía 
con lo que previene la base 2.^ de las aprobadas en 14 de 
marzo último para el ingreso en la Administración mimi- 
cipal, y que el Tribunal que haya de juzgar los ejercicios, 
redactar el programa y hacer la convocatoria,se componga 
de un Sr. Vocal de esta Comisión, que actuará como Pre­
sidente y será designado por la Alcaldía, de los señores 
Director de Investigaciones históricas de Madrid, Archi­
vero municipal y de los Sres, Llorens y Machado, del 
Cuerpo de Archiveros; entendiéndose que para poder optar 
a ¡a oposición será preciso reunir alguna de las condiciones 
siguientes:

Primera. Poseer el título de Archivero, Bibliotecario y 
Arqueólogo.

Segunda. Pertenecer al Cuerpo facultativo de Archi­
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

Tercera. Estar en posesión del título de Licenciado en 
Literatura de la Facultad de Filosofía y Letras, o el de la 
misma Facultad, con arreglo al antiguo plan, siempre que 
tenga además, en la suprimida Escuela superior de Diplo­
mática o en la indicada Facultad, las asignaturas de Pa­
leografía, Bibliografía y Latín vulgar de los tiempos me­
dios.

Además de! título que acredite estos conocimientos 
acompañarán a la instancia: '

Primero. Partida de nacimiento, legalizada en su caso, 
acreditativa de.tener más de veintitrés años y menos de 
cuarenta.

Segundo. Certificación de conducta, expedida por el 
Alcalde del lugar en que tenga la vecindad.

Tercero. Certificación acreditativa de no haber estado 
procesado por delitos contra la propiedad o las personas.

Las instancias dirigidas al Exemo. Sr, Alcalde Presi­
dente del Ayuntamiento de Madrid, reintegradas con una 
póliza de peseta y  sello municipal de 0‘25 pesetas, se pre­
sentarán en el Registro general en el término que el T ri­
bunal determine al publicar la convocatoria en el BjletíN' 
DEL A yuntamiento de Madrid y tablón de edictos de la 
primera Casa Consistorial.

25. Conceder al Oficial tercero de Administración, don 
Enrique Fraile Gañ ido, la excedencia en el cargo por te 
ner que dedicarse a la resolución de asunto.s propios, con 
sujeción a las condiciones del acuerdo municipal de 8 de 
abril de 1910; y proveer la vacante, que. corresponde al tur­
no de oposición, en el aspirante número 66, primero a cu­
brir plaza, D. Juan M. Vanz Villaseca, si bien como Auxi­
liar, con 2 000 pesetas, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Base 6.“̂ del presupuesto vigente.

26. No personarse en el recurso contencioso adinini.s- 
t rat ivo interpuesto ante el Tribunal provincial, por el Jefe 
de Sección de Contabilidad, D. Antonio López del Oro, 
contra providencia gubernativa de 16 de junio último, con­
firmatoria de acuerdo municipal de 23 de diciembre ante­
rior, por virtud del cual íué ascendido a Jefe de Adminis­
tración de tercera clase, D, Abelardo Salaya, por estimar 
con ios señores Letrados consistoriales, que está bien re­
presentada la Administración con los Tribunales,

27. Anunciar nueva subasta para contratar el suminis­
tro de varios efectos para la Imprenta municipal, hasta 31 
de marzo de 1924, y con sujeción a los precios tipos apro­
bados en 7 del pasado mes de julio, con el fin de que la 
adquisición se haga en la forma legal, prevenida, o sea 
mediante la licitación correspondiente, calculándose el 
importe dei suministro eii ÍO.OOO pesetas anuales.

28. Conceder el Teatro Español a D. Antonio Navarro 
Fernández, el próximo día 28 del corriente, para celebrar 
una sesión de propaganda que se titulará «La lucha contra 
la avariosis», teniendo en cuenta la importancia del acto.y 
que la cesión se ajuste a la condicional impuesta por la 
cláusula 25 del contrato de arriendo y han de satisfacerse 
por el solicitante los gastos que con este motivo puedan 
originarse.

29. Declarar hija adoptiva de la Villa de Madrid, a 
Sor Josefa Martínez Cervera, madre Superiora del primer 
departamento de loS Colegios de Nuestra Señora de la Pa­
loma, de conformidad con la propuesta tomada en conside­
ración en sesión de 15 de diciembre último.

30. Ascender a la plaza de profesor de cuarta clase de 
la Banda municipal que existe vacante por fallecimiento 
de D, Manuel liorna y Horiia, al primero en la escala de 
los de quinta D. Antonio Menéndez del Llano, .

SEGUNDA.—Hacienda

A  petición del Sr. Cordero, quedaron sobre la mesa los 
dos dictámenes expresados a continuación:

Proponiendo la habilitación de un crédito de 24.925 
pesetas, con destino a gastos electorales 3̂̂ reposición del 
material electoral.

Proponiendo se consienta providencia gubernativa, me­
jorando la clasificación pasiva de un Jefe de Negociado.

31. Conceder a doña Juana Montejo Gaitan, madre de! 
guardia municipal, fallecido, D. Santiago Bonilla, el soco­
rro de gracia, por una sola vez, de 200 pesetas, con cargo 
al concepto 590 del vigente presupuesto de gastos.

32. Conceder a doña María Antonia García y Gonzá-. 
lez, madre del ordenanza que fué de las dependencias mu­
nicipales D. Antonio Mora, el socorro de gracia de 200 
pesetas, por una sola vez, con cargo al concepto 590del pre­
supuesto en ejercicio.

TERCERA.—PoJleía urbana.

A  petición del Sr. Sanz de Grado, quedaron sobre la 
mesa los siete dictámenes que a continuación se expresan:

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones 
para la construcción por subasta de un Parque de zona del 
servicio contra Incendios, en un solar municipal sito en la 
calle de Moret.

Proponiendo que en el próximo presupuesto se aumente 
el jornal de los guardas de Parques y Jardines, a 7'75 
pesetas.

Proponiendo se autorice el gasto de 776‘4Ó pesetas, por 
suministro de carbón al servido contra Incendios, y que 
este crédito se consigne como reconocido en el próximo 
presupuesto.

Proponiendo la devolución de fianza consignada por un 
guarda de Parques y Jardines.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una imprenta e instalar dos electromotores, con fuerza de 
un tercio de caballo, en la Cava de San Miguel, 4.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una casquería en la calle de Mdéndez Valdés, 44.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un café bíir en el número 8 de la calle de la Abada,

33. Designar a los Sres. D. Fulgencio de Miguel y 
D. Francisco Ortiz y Salas, para que formen parte, en re­
presentación del Ä 3mntamiento, del Tribunal que ha de 
examinar a lós aspirantes que se presenten al concurso 
para la provisión de una plaza de Romanero de Mercados.
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CUARTA,—Fomento.

A  peticiíin del Sr, Cordero, el primero y cuíirto, y del 
Sr. Sauz de Grado, el segundo y tercero, quedaron sobre 
la mesa los cuatro siguientes dictámenes;

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 20 de la calle de San Isidro y el 
abono al propietario de la cantidad de 46'15 pesetas, impor­
te de 0'4S metros cuadrados de terreno que se expropian 
para vía pública al precio de 96‘16 pesetas, el metro.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
horno para pastelería en la casa número 21 de la calle de! 
Pez.

Proponiendo la concesión de licencia para reconstruir 
un horno para pastelería en la casa número 79 de la calle 
de Atocha,

Proponiendo se autorice la expedición de certilicaciones 
a cuenta de la revisión de precios de la contrata de las 
obras de saneamiento del subsuelo, correspondientes al 
período comprendido entre el 1 de enero a) 31 de diciem­
bre de 1921.

34. Conceder licencia a D. Sebastián Martín, para 
construir un cobertizo en el solar número 8 de la calle de 
San Bartolomé, con sujeción a los planos Memoria pre­
sentados y a los informes que constan en el expediente,

35. Conceder a dona Cataíina Fernández Anibarro, 
como viuda del obrero municipal de Vías publicas del Inte­
rior, José Cámara Uriondo, la cantidad de 50 pesetas, en 
concepto de socorro y por una sola vez,

36. Conceder a la huérfana del obrero municipal del 
ramo de Limpiezas, Antonio Fonces Vieito, doña Elvira 
Fonces Díaz, la cantidad de 100 pesetas en concepto de 
socorro y por una sola vez.

P R O P O S I C I Ó N  

SOBRE LA MESA

37. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva, la suscripta por el Sr, Silva, interesando que, con 
e! Iin de facilitar a todos los señores Concejales el estudio 
comparativo del movimiento de cifras de! proyecto de pre­
supuesto para el ejercicio 1923-24, se reparta entre ellos 
un estado impreso en el que se especifiquen los auinentos 
o economías que se realicen con arreglo al siguiente mo­
de lo adoptado en hi confección de los pre.supuestos genera­
les del Estado:

Deiiiosíracidn de los »lo liv os  que ocasionan el aumento 
o dism inución de las partidas del presupuesto para el 

ejercicio 1923-24, con relación al vigente.

EAPilUUlS CONCEPTOS
AUMENTO

Pesetas .

DISMINUCIÓN

Pesetas .

MOTIVO

1...................

acuerdo municipal denegatorio de licencia para aumentar 
un piso a la casa-teatro en construcción sita en la plaza del 
Carmen y calle de Tetiián.

ORDE N  DEL DÍA

ñsuníos y expedientes con diclamen de las Comisiones,

SOBRE LA MESA

CUARTA, —Fomento.

39. Aprobar un presupuesto formulado por el Sr. A r­
quitecto de Casas Consistoriales e importante 8.224‘32 pe­
setas, para llevar a cabo las obras de reforma y decorado 
precisas para habilitar los nuevos locales agregados a la 
Inspección de Carruajes, sita en la planta baja de la ter­
cera Casa Consistorial; siendo cargo la expresada suma 
al presupuesto que se forme para el próximo ejercicio.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oñelo.

38. l’’asar a la Comisión respectiva una providencia 
del Excnio. Sr. Gobernador civil, estimando el recurso de 
alzada interpuesto por doña Consuelo Portela, contra

Sesión' extr.aordinaria del dIa 6 de enero ue 1923. 
¿"xfrocía.-Presidencia del Exemo, Sr. Alcalde, Ó, Joa­
quín Ruiz Giménez.—Asistieron los Sres. Alberca, Alva­
rez Arranz, Alvarez Herrero, Alvarez R. Villamil, Arco 
(Duque del). Barón, Bol a ños, Camacho, Coloni, Cordero ,- 
Cubero, Díaz Agero, Farge, Fernández García, Fernández 
Gómez, Flores, García Cortés, Gómez Jiménez, Gómez 
Latorre, Inclán, López Baeza, López Dóriga, Marcos, 
Martín, Martínez Reus, Maura, de Miguel, Muro. Navarro 
Enciso, Nicoli, Noguera, Onís, Ortiz, Palomero, Pelegrín, 
Plaza, Presa, Regúlez, Rodríguez, Román, Saborit, Sáinz 
de los Terreros, Sánchez Ba}'ton, Sanz de Grado, Serrano 
Jover, Silva, Velarde y Vilana (Conde de).

Se abrió a las diez y treinta minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Bolaños, Camacho, Coloni, García Cor­
tés, Gómez Jiménez, López Dóriga, Marcos, de Migue), 
Navarro Enciso, Onís, Ortiz, Presa, Regúlez, Rodríguez, 
Sáinz de los Terreros, Sánchez Bav'ton, Sanz de Grado, 
Serrano Jover, Silva, Velarde y Vilana (Conde de).

ORDEN DEL DÍA
Se dió cuenta de una Real orden del Ministerio de la 

Gobernación, fecha 30 del pasado mes de diciembre, por la 
que se admiten las dimisiones que de sus cargos han pre­
sentado los señores-Tenientes de Alcalde, y se autoriza a 
la Corporación municipal, para que pueda proceder á la 
elección de los que han de sustituir a los dimisionarios.

El Sr, Presidente propuso que, en la forma que el 
Ayuntamiento estimara más oportuno, se llegara a formar 
una candidatura que reuniera, a ser posible, la unanimidad 
del Concejo; indicando que el procedimiento podría ser d  
nombramiento de una Comisión nomtnadora en que estu­
vieran representadas todas las fracciones.

Y  después de amplio debate se sometió a votación no­
minal la antei ior propuesta, resultando aprobada por 26 
votos de ios Sres. Flores, Fernández Gómez, Alvarez 
Arranz, Marcos, Pelegrín, Nicoli, Camacho, Palomero, 
Barón, García Cortés, Cubero, Noguera, de Miguel,Muro, 
Gómez jiménez, Inclán, Plaza, Martín, Farge, Alberca, 
Díaz Agero, López Baeza, Rodríguez, Martínez Reus, 
Fernández García y Alvarez R. Villamil, contra 21 de los
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Sres, Maura, López Dóriga, Sánchez Bayton, Serrano Jo- 
ver, Velarde, Onis, Saborit, Navarro Enciso, Arco (Du­
que del), Cordero, Alvarez Herrero, Sáinz de los Terre­
ros, Regúlez, Bolaños, Vilana (Conde de), Colom, Ortiz, 
Sanz de Grado, Presa, Gómez Latorrcy Silva.

El Sr. Presidente anunció que la Comisión la formaríam 
todos los seóores Concejales, a los que citaría oportuna­
mente.

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde.

I N T E R I O R
D istribución de fondos del mes de enero de 1923.

CAPÍTULO PRIMERO
G A S T O S  D E L  A Y U N T A M I E N T O

Artículo I,”—Oficinas centrales ..................................
— 2."—Material..................................................
— 3.“—Gastos de Casas Consistoriales  ..............
— 4,“—Almacén de efectos de Villa......................
— 5.°—Imprenta............................... ..................
— 6.°—Quintas...... .................................................
— 7,'’ —Estadística y Elecciones............................
— 8.°—Gastos de representación.........................
— 9.°—Alquiieres de Juzgados y Fiel Contraste. •. 

10,—Gastos de administración y cobranza.. . . . . .
— l i .—Varios servicios..................... ............. .

CAPÍTULO II
P O L I C Í A  DE  S E G U R I D A D

Artículo 1."—Alcaldías y Tenencias...........................
— 2.°—Guardia municipal.................................
— S.”—Armamento y vestuario..........................
— 4,"—Seguro de incendios.............................
— 5,°—Socorro de incendios y salvamento.........

CAPITULO III
P O L I C Í A  U R B A N A  Y  R U R A L

Artículo 1.“—Gastos generales......................................
— 2.'—Alumbrado...............................................
— 3.“—Limpiezas.................................................
— 4.“—Mercados y puestos públicos .......... ..
— 5.“—Mataderos............. .................................
— 6."—Laboratorio............. ................................

CAPITULO IV
I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Articulo Instrucción primaria obligatoria............
2. *—Instrucción primaria voluntaria.
3. "—Archivo y Biblioteca municipal.....................
4. °—Teatro Español...................... .....................
5. *—Banda municipal de música..........................
6. “—Subvenciones a establecimientos de enseñanza.
7. °—Reformas Sociales...................... ...............

CAPITULO V
B E N E F I C E _ K C I A

Artículo 1,“—Casas de Socorro y auxilios médico-farmacéuticos.
— 2."—Instituto municipaí de Puericultura........................
— 3.“—Enseñanza municipal benéfico Colegiada................
— 4,*—Colegios de Nuestra Señora de la Paloma..............
— 5."—Colegio de San Ildefonso.......................................
— 8,*—Auxilios benéficos.................................................
— 7."—Socorro y conducción de pobres transeúntes..........
— 8,*—Epidemias.............................................................

CAPITULO VI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo ! ."—Vías públicas................................................
— 2."—Fontanería Alcantarillas...............................
— 3 .'—Arbolado, Parques y Jardines.. -..................
— 4.“—Sección de Edificaciones.......................... •
— 5.“—Cementerios municipales.........................- • • •
— 6,*—Sección facultativa de Propiedades de la Villa.
— 7,*—Junta técnica de Salubridad e Higiene............

Suma y slQue.

PHESDPUESrrO ORDINARIO 

Pesetas,

CRÉDITOS INCORPORADOS 

Pesetas.

TOTAIES POR capítulos 

Pesetas.

255.575'83
18.785‘50 »
S.905 »
],218‘33 »

21,198*23 »
125 />

5.924 »
12.892 »
10.500 - .

145.865*52
24.264*89 »

505.254*30 À 505.254*30

27.875 »
183,846*66 »
12.452*66 »
1.041*66 »

125.991*15 »

351.207*13 'd 351.207*1.3

1.083*33
268.414*39 »
339.467*29 »
26,364*79 »
71.317*97 »

110.170*93 »

816.818*70 816.818*70

140.765*45 s
188.709*50
21.375

838*33 >
27.505'40 »
6.187*50 »
7.715*52 »

393.096*70 » 393.096*70

211.196*66 »
41.309*16
6.512*50 »

164.981*05 »
12.757*08 »
46.275*62 y>

. 750 »

. 4.166*66 »

487.948*73 487.948*73

209,52 i *95 »
. 172.295
. 178.390*79
. 24.200*83
. 42.561*77 »
. 13.265
. 820*83 »

641.056*17 641,056*17

1 3.195.381*73
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.
i  ■

PRESUPUESTO ORDINARIO CRÉDITOS ÍHCQRPORAOOS

i ^>
á  ' *

Pesetas, Pesetas.
L
í Sama anterior..................................

U i CAPÍTULO Vil

p.. C O K R E C C I Ó N F Ú B L I C A

F 'i Artículo único.—Cárcel del partido......................................................... 54.074*80 »

C A P Í T U L O V I I l
}  MONTES

Articulo único.—(No se consigna crédito)................................................. A »

C A P Í T U L O I X

CARGAS _

Articulo 1 .‘ —Censos corrientes.............................................................. 923*60
■- Í; 2.°—Censos atrasados...............................................................
l'-.' — 3l“—Funciones de iglesia católica y festejos.............................. 8.620*83 »

— 4.“—Pensiones................................*.....................................
í;'j — 5.*’—Intereses y amortización de las Deudas municipales............ 769,839
i-,'- — 6,’ —Créditos reconocidos.......................................................... XI
:  ̂ — 7.”—Compromisos varios y subvenciones................................... 5.246*58 »
/ ■ — 8.“—Expropiaciones ............. ............................................... .. 43 428'15 »
:■ í,; — 9.“—Litigios...... . 1........................ ...................................... 6.250 »
: : ■ — 10.—Contingente provincial....................................................... 325.000 y>
1 . — ! ! .—Contribuciones e impuestos.............................................. 312.500 »

: CAPÍTULO X 1.471.608*16 »

> ' OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN 

■ Artículo Único.—Obras de nueva construcción.........................................
1

168.677*08

C A P I T U L O  X I
■ IMPREVISTOS , .

Artículo único,—Gastos imprevistos............................... ........................ 70 505 u

c  A p í T u L o  X 11
i-i
Sp RESULTAS 

. . .ií- Artículo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados.......................... A

T o t a l ............................................................... »

TOTALES POR CAPÍTULOS
Pesetas.

3.195.38173

54.074‘SO

1.471.608'16

168.677‘06

70.505

4.960.24075

m  DEL m  Mai ¡¡\ DE ID DE í\m DE
Asuntos al despacho de oficio.

1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones,

2, Providencia del Excmo, Sr. Gobernador civil, apro­
bando el expediente de revisión de precios para las obras 
de construcción y conservación de aceras de cemento de 
esta capital, corre.spendiente al período de 1 de abril a 30 
de septiembre de 1921, por importe de pesetas 119 238*34 
para el presupuesto del Interior, y  908*95 para e! del En­
sanche.

3, Acta de la subasta de adquisición de S 400 pares de 
calcetines de algodón, para los acogidos en los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma.

O R  D E N Ü E L D IA

ñsuntos f  expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SOBRE MESA

1‘ rovedcntc <lc iii sesidn «le SIS tic diciembre 
de ií>aa.

CUARTA.—Fomento.
4, Proponiendo la amortización de una vacante de 

Delineante topógrafo de Fontanería Alcantarillas.

Procedentes de la  sesión de ÍÍ9 de diciembre 
de W 2 2 .

SEGUNDA.-Haelenda.

5- Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto, de un crédito de 8.560 pesetas, por 
suministro de caballos y servicios de muías efectuados al 
Laboratorio municipal.

TERCERA.—Polieia urbana.
6. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer lina carbonería en la calle de Andrés Borrego, 2.
7.. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

una caldera de calefacción en la calle del Arenal, 22 du­
plicado.

8. Proponiendo que las vacantes de Celadores de se­
gunda clase de Mercados que ocurran hasta 31 de marzo 
del año próximo, se provean automáticamente en los con­
cursantes que hayan obtenido mayor calificación hasta el 
límite de 40 punlós,

l'roeedeiiteH do la sesión de 5 del actnal.

SEGUNDA.—Hacienda.
9. Proponiendo la habilitación de un crédito de 24.925 

pesetas, con destino a gastos electorales y reposición del 
material electora!,

10. Proponiendo se consienta providencia gubernativa, 
ijorando la clasificación pasiva de un Jefe de Negociado.me
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TERCERA.—Policía urbana.

11. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para lli construcción por subasta de un Parque de 
zona del servicio contra Incendios, en un solar municipal 
sito en la calle de Moret.

12. Proponiendo que en el pró.íimo presupuesto se au­
mente el jornal de los guardas de Parques y Jardines, 
a 7‘75 pesetas,

13. Proponiendo se autorice el gasto de 776‘40 pesetas, 
por suministro de carbón al servicio contra Incendios, y 
que este crédito se consigne como reconocido en el pró­
ximo pre.supuesto, t

14. Proponiendo la devolución de fianza consignada por 
un guarda de Parques y Jardines-

15. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una imprenta e instalar dos electromotores, con fuerza 
de un tercio de caballo, en la Cava de San Miguel, 4.

16. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una casquería en la calle de Meléndez Valdés, 44.

17. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un café-ba}\ en el número 8 de la calle de la Abada.

CU ARTA,—Fomento.
18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 20 de la calle de San Isidro y el abo­
no al propietario de la cantidad de 46‘ 15 pesetas, importe 
de 0‘48 metros cuadrados de terreno que se expropian para 
vía pública al precio de 96T6 pesetas, el metro.

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un horno para pastelería en la casa número 21 de la calle 
del Pez.

20. Proponiendo la concesión de licencia para recons­
truir un horno para pastelería en la casa número 79 de la 
calle de Atocha

21. Proponiendo se autorice la expedición de certifica­
ciones a cuenta de la revisión de precios de la contraía de 
las obras de saneamiento del subsuelo, correspondientes al 
período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciem­
bre de 1921.

DE NUEVO DESPACHO

TERCER A. — P o l l e i a  urbana,

22. Proponiendo la aprobación de los pliegos dé con­
diciones para arrendar por concurso e! arbitrio sobre colo­
cación de anuncios en las carteleras de propiedad munici­
pal, sitas en la vía pública.

23. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir por concurso, vestuario y  calzado con 
destino al personal del Cuerpo de Bomberos.

24. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de imprenta e instalar un electromotor de tres 
cuartos de caballo de fuerza, en la plaza de la Encarna­
ción, 4.

25. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller electrolécnico e instalar uu electromotor de 
dos caballos de fuerza, en la calle del General Pardiñas, 4.

26. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de ajuste e instalación de dos electromotores 
con fuerza total de dos caballos, en la casa número 12 de 
la calle del Príncipe.

27. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un almacén de cerillas en la calle de Méndez Alvaro, 
número 24.

28. Proponiendo que con cargo al capítulo de Imprevis­
tos, se abonen 50 pesetas, a un industrial de la calle del 
Principe, por haber sido rota la luna del escaparate por 
unos dependientes del Ayuntamiento,

CUARTA.-Fomento,

29. Proponiendo la concesión dg licencia para ejecutar 
obras de reforma en el Salón Olimpia, sito en la calle de 
Valencia, 3,

30. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras de reforma en la casa número 8 de la calle de 
A r riela. .

31. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la Casa del Pueblo, calle de Piamoníe, 
número 2.

32. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto, de un crédito de 3 501'54 pesetas, 
para el pago de la conservación del pavimento de asfalto 
en la calle de las Huertas, durante siete años.

33. Proponiendo la creación en un paseo o parque de 
Madrid, de una biblioteca pública que contenga todas las 
obras de D. Benito Pérez Galdós; la aprobación de las 
bases para su ejecución, j- que la cantidad de 60.000 pese­
tas que se calcula como coste de la obra, sea consignada en 
el presupuesto para el ejercicio próximo.

34. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
reforma en la casa número 17 de la calle letra B del distrito 
de la Latina, Extrarradio. _

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 49 de la calle de Jacinto Benavente, 
Extrarradio.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 51 de de la calle de Jacinto Bena­
vente, Extrarradio.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el. número 35 de la calle de Daniel Ossorio, 
Extrarradio. .

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de una calle de la izquierda de la ca­
rretera de Toledo, Extrarradio,

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Gómez Ortega, Ex­
trarradio.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 50 de la calle de Doña Berciigue- 
la, Extrarradio.

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en un solar de la calle de Martínez Izquierdo, 
Extrarradio. .

42. Proponiendo la concesión de licencia para constriur 
un pabellón en la finca número 20 de la calle de los Artis­
tas, Extrarradio.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir
muro de cerramiento en la finca número 3 de la calle de 
Armengoí, Extrarradio. _

44. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en una finca de la caite de Agustín Rodríguez, 
Extrarradio. ‘

45. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca núniero 26 de la calle de Dulcinea, 
Extrarradio.

46. Proponiendo el abono de los honorarios devengados 
por el Médico titular de Chamartín de la Rosa, en la asis­
tencia prestada a un obrero municipal accidentado en el 
trabajo.

QUINTA.—Benefieenela y Sanidad,

47. Proponiendo se conceda prórroga de excedencia 
por dos años, a un Médico segundo de la Beneficencia,

48. Proponiendo como resultado del oportuno concur­
so oposición, el nombramiento de tres Inspectores de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y uno de la 
Escuela-albergue.

49. Proponiendo la aprobación de las normas por que 
se ha de regir la reserva de plazas de aprendices de los 
distintos ramos, a los alumnos de ios Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma y San Ildefonso.

50. Proponiendo la celebración de subasta para sumi­
nistro de leche a la Institución de Puericultura por tiempo 
de dos años e importe calculado anual de 293.825 pesetas.

PROPOSICIÓN

51. Del Sr. Sanz de Grado y otros señores Concejales,
interesando que en el caso de rescisión de la contrata de la 
pavimentación, se incluya én el plan general de los llama­
dos a organizar por el Municipio, ia sustitución del actual 
pavimento de la calle del Marqués de Santa Ana .

Madrid, ó de enero de 1923.—El Secretario, F rancis­
co Ruano.
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ADICION

Asuntos al despacho de ofleio.
1. Comunicación dd Excino. Sr. Gobernador civil, 

dando cuenta de que por la Sala cuarta del Tribunal Su­
premo, se ha dictado sentencia confirmatoria de la del T ri­
bunal provincial, por la que se revoca la providencia 
gubernativa de 1 de octubre de 1915, que declaró fenecido 
el recurso de D Olimpio Salgas, contra acuerdo de muni­
cipalización dd servicio de Pompas fúnebres.

2. CoiuLiiiicación del Hxcmo. Sr, Gobernador civil, re­
mitiendo copia de fallo del Ti ibunal provincial de lo Con­
tencioso, que confirma providencia gubernativa que dejó 
sin efecto acuerdo municipal, denegatorio de licencia para 
alquilar la casa número 11 de la calle del Conde de Aranda.

3. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
construyan Mercados de Abasto, mediante concurso o su­
basta, y afectando a los mismos los ingresos de esta clase 
y su explotación por el tiempo que se contrate con suje­
ción a tarifas aprobadas.

4 Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
formación de un proj-ecto de acceso desde la estación del 
Norte a la plaza de España, que mejore las condiciones 
económicas de transporte que actualmente se realiza por 
el paseo de San Vicente. .

O R D E N  D E L  D ÍA
Asuntos eon dietamsn de la Comisión quinta 

(Beiiefleenela y Sanidad).
5. Proponiendo el .Sr. Cojicejal que ha de ostentar la 

representación del Ayuntamiento, en el primer Congreso 
nacional de reorganización Sanitaria, con el cargo de 
Vicepresidente de la Junta directiva de la Comisión orga­
nizadora.

ó. Proponiendo el nombramiento de la Comisión oficial, 
compuesta de señbres Concejales y funcionarios técnicos 
que ha de representar a la Corporación en el citado Con­
greso y la concesión de un crédito para el mismo de 25,000 
pesetas, con cargo al capitulo de Imprevistos.

PROPOSICIONES
7. Una, del Sr. Cordero y  otros señores Concejales, 

para que se acuerde la rebaja de 0'15 pesetas en kilo, del 
precio del pan.

8. Otra, de varios señores Concejales, relativa a la 
reforma del suministro de medicamentos a la Beneficencia, 
en el sentido de que puedan realizarle todas las farmacias 
que acepten las condiciones y tarifas que se acuerden para 
el mismo.

El Secretario, F lí.ancisco  R uano ,

CONIISIOHES

L is ta  de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 30 de diciembre de 1922,

ASU NTO S PE N D IE N TE S  DE DESPACHO

i

COMISIÓN 22—Hacienda,

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco 
de Paula Qnesada y D. Eduardo Aldeanueva, contra decreto
di h McalJía, en la liquidación de un crédito de Sisas.......

Solicitud de D. Cayetano Blanco, para que se le devuelva el
recargo satisfecho por una certificación...............................

Ampliación hasta 11.H25 pesetas, de la partida que figura en 
el concepto 4H del presupuesto vigente, para indemiiizadóti
por desgaste de herramienta a los canteros..........................

Pensión de gracia al carpintero de Mercados, D. Serafín Alcán­
tara, por haber quedado inútil para el servicio......................

Expediente instruido para depurar respoiisabilidades por deten­
taciones de terrenos en la Dehesa de la Villa.........................

Instancia de varios funcionarios municipales solicitando que la 
gratificación que han percibido como Secretarios especiales de 
la Alcaldía Presidencia, sea acuuiulable a efectos pasivos ai
sueldo que disfrutan.............................................................

Denuncia contra el Asilo de la Santísima Trinidad, por carecer de
licencia deapertiira...................................  .........................

Instancia de la viuda del ex Concejal, D. Julio Pérez Guerra, so­
licitando una pensión para estudio de una bija de la solicitante. 

Balance de la situación económica de los despacliosreguiadores..

Instancia de varios proveedores de los mismos, solicitando el abo­
no de 116 636*43 pesetas........ ...............................................

Instancia de D, Victoriano F, Valsera, proveedor de dichos des 
paclios, solicitando el abonode 53,787*33 pesetas....................

Instancia de D, Eugenio Blanco, proveedor de ios mismos pues­
tos, solicitando el abono de 7.150 pesetas, más los intereses le 
gales correspondientes...........................................................

Instancia del personal jornalero de! Matadero de las Ventas, so
licitando se les equipare al del Matadero central..................

Expediente de la nueva Plaza de Toros.................................... ■

FECHA
en

e pasó al despaclio 
de la Cúmisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisiún,

FECHA 
.del mismo.

2 mayo 1920. Sr. Alvarez Arraiiz, 6 mayo 192Ó.

20 agosto 1921. Sr. Serrano Jover. 25 agosto 1921.

10 septiembre. Sr. Serrano Jover. 15 septiembre.

25 septiembre. Sr. Ruimonte, 29 septiembre

12 noviembre. Sr. Serrano Jover. 17 novietnbre.

11 marzo. Sr, Caitiaclio. 6 abril.

8 marzo. Sr. Díaz Agero. 10 abril.

13 julio. 
24 forero.

Sr. Martínez Reus, 
Sres. Saborit 

y Serrano Jover.

13 julio, 

6 abril.

16 marzo. Sres. Saborit 
y Serrano Jover. 6 abril.

18 marzo. Sres. Saborit 
y Serrano Jover. 6 abril.

15 marzo. Sres. Saborit 
y Serrano Jover. 6 abril,

6 mayo 1922, 
6 mayo.

Sr. MartínezJReus.
Sres. Saborit, 

y Serrano Jover.

11 mayo 1922. 

11 mayo.
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Oficio de la Escuela de Artes [ndiistriaies, solicitando autoriza­
ción para ia venta al público de los efectos confeccionados en 
la ..........................................................................................

Espediente de convenio con las Sacramentales....................
Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por tenen­

cia de Jamones sin sello y depósito de los niisnios, sin licencia
de apertura....................................

Instancia de D. Manuel Pinto, solicitando como copista gratifi­
cación por trabajos en horas extraordinarias.

mismos.

de la calle de la Montera...... .....
Instancia de los encargados de calas, 

escalafón ....................................

minar la paviiueiitadón de la calle de Alcalá.............
Ixpedíente a instancia de D. Emeterio Yuberías, solicits
vacante de Inspector de vigilancia sanitaria .............

Ixpediente promovido para procurar ei aumento de ingi 
arbitrio que satisfacen las Compañías de Electricidad,

gastos menores de la misma. 
Ixpediente a oficio de la Cuntí 
clon de gastos carcelarios...

Particular del Sr. García Cortés, en ia sesión de 27 de 
proponiendo se acuerde que los concursantes a las s 
presenten el recibo de la contribución.........................

ros que se hallan en Africa.....................  ■
Escalafón del personal de Vigilancia saniLaria, 
Instancia de varios señores, solicitando acoger 

de la Base 6,“ del presupuesto de 1919-20,..

cantidades por suministro de flùido........................
Instancia de D. Arturo Osma, solicitando acogerse a 

dos de la base S,°........................... ....................

rero, vacante por fallecimiento del Sr, León ............
)fÍcio de Contaduría, acompañando relación de fincas q
cen de) seguro contra Incendios..................... - .........

lomparecencia de varios Jefes de mercados, interesand
gui e contra incendios el Mercado de Olavide............

ixpedientea propuesta delSr. Marcos, paralaemisiónde 
de pesetas, en títulos de la Deuda de Expropiaciones 

Expediente instruido para la apertura de la Necrópolis y 
de los Cementerios de las Sacramentales........... : ..

COMISIÓN ¡ . ’"—Policía mbana.

en e] embarcadero dei Retiro...... ....
istancia de los dueños de hueverías, m 
de huevos en las cámaras frigoríficas.

público.

la Cebada.

establecidos con anterioridad a estos presupuestos.. 
Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a

donados con la carestía de la carne.

se limite el número de expendedurías de carne al 
las hoy existentes.............................................

trato de arrastre del material de Incendios y 
res del servicio..............................................

rA M IE N T O  DE M A D R ID

FECHA
eti TRÁMITE FECHA

gtie pasó al despacho 
de la Comisión.

acordado por la Comisión. del mismo.

5 mayo 1922, 

2S mayo.

Sres. Garda Cortés, 
Regúlez y Martínez líeus. 

Sr. Sánchez Baytou.
18 mayo 1922, 

8 junio.

27 mayo. Sr. López Baéza. S junio.

22 junio. Sres. Saborit 
y Martínez Retís, 22 junio.

13 julio. Sres. Gómez Laton e 
y Martínez Reus. 13 julio. ■

2 agosto. Sr. Coiom. 9 agosto.

29 julio. Sres, Martínez Reas 
y Nuguera. 9 agosto.

7 septiembre. _ Sr. Martínez Reus. 7 septiembre.

31 agosto. Sr. Gómez Laíorre. 14 septiembre.

31 agosto. Sr. Flores Valles. 14 septiembre.

3! agosto. Sr. Martínez Reus, 28 septiembre.

22 septiembre. Sr. Plaza, 28 septiembre.

i
22 septíeitibre.

1

Sr. Martínez Reus. 28 septiembre.

23 noviembre. Sr. Regúlez. 25 noviembre

23 noviembre, 
30 noviembre.

Sr. Coiom. 
Sr. Cubero,

25 noviembre, 
3 diciembre.

21 diciembre. Sr. Noguera. 26 diciembre.

26 diciembre. Sr, García Cortés. 26 diciembre.

26 diciembre. Sr. Noguera. 26 diciembre.

23 diciembre. Sr. Martínez Reus. 20 diciembre.

26 diciembre. Sr. Regúlez. - 26 diciembre.

■ 26 diciembre. Sr. Regúlez. 26 diciembre.

21 mayo. Sr. Saborit. 28 diciembre.

. 28 diciembre. Sres. Coiom 
y Martínez Reus, 28 diciembre.

)i
. 6 mayo 1919. Sr. G. Ceriiiida 6 mayo 1919.

■ 17 junio. Sr. G. Ceriiuda. 17 junio.

O
, 6 abril 1920, Sres. Fraile, Rodrigue 

y Román. 8 abril 1920*
e
. 6 abril Sr, Baeza, 9 abril

a-
)S '
. 20abril. 

ie 
a­
. 5 mayo, 

le 
ie
, 14 mayo.

Sr. Cordero. 

Sres, Fraile y Plaza, 

Sres, Endso y Plaza,

24 abril. 

5 mayo.

11 mayo.

a­
. 25 mayo. . Sr. Maura. 29 mayo.



rVSUNTOS P E N D IE N T E S  DE DESPACHO

liistaticia da D, Santiago Caballero, solicitando devolución de 
diez y nueve jamones ínterveuidos.................................

ciia dal pan......  . . .  ................................
Proposición del Sr. Noguera, para daiisura 

del interior.................................................

duplicado de la calle de Embajadores............................
Htaucias de D. Domingo Garrido, pidiendo licencia para ( 
to de ja nones, tocino, etc., en la calle de Mesonero

ti va mente.

cha, respectivamente.

se instalen bancos públicos.

cimiento y venta de carnes.

macea de maderas e instalación de na electromotor de 7 HP, 
en el número 2 de la calle de Garcilaso............................

dad L'i bsperoma............................................................
iastancia de D, Tomás Rueda, pidiendo licencia para construir im 

hprno en la calle de Alniansa, con vuelta al paseo de la Direc­
ción.................................................................. .............

instalados.............................................. .........................
Expediente sobre provisión de vacantes de chauffeurs en el

ramo de Incendios...................................... ........; ..................
Decreto del Excino, Sr, Alcalde, relativo a la reforma de las Or­

denanzas en lo que se refiere a andamies........................

Proposición del Sr. Noguera, respecto a las medidas que deben 
adoptarse para abaratar ei pan........................................

Expediente relativo a la revisión del personal del Cuerpo de 
Bomberos.......................................................................

Itistancia de D. Francisco Cliicbari o, pidiendo licencia para esta­
blecer un tupi, en el número 2 de la catle del Noviciado..........

Expediente de ampliación de vaquerías de D. Enrique Suárez, 
en ei número 56 de la calle de Fernández de la Hoz, y de don 
Francisco Pasaróti, en el número 23 de la calle del General
Zavala............................................................................ .

Instancia de D. Pedro Fernández, pidiendo licencia para casque­
ría en el número 29 de la calle de la Arganziiela..............

Particular del Sr. Palomero, sobre uniEcación de kioscos en !as 
vías públicas ..................................................................

Moción de la Alcaldía Presidencia sobre la venta del pan.,.,

Mociones de la Alcaldía Presidencia, sobre inspección general de 
abastos y Real decreto de 5 de agosto último, encaminado a 
reglamentar la acción de los Municipios en materia de subsis­
tencias......................................... .........................................

Instancia del Sr. Marques de Morella, presentando un proyecto
de fábrica Harinera-panadera municipal..................................

Inslancia de D. José Ardura, pidiendo licencia para casquería, en
el número 53 del paseo de Extremadura.................................

Propuesta del Sr. Garda Cortés, pidiendo la reforma del Apén­
dice 25 del presupuesto, en el sentido de que no se consienta 
la apertura de ningún establecimiento basta que obtenga la
licencia......................................... .......................................

Instancia de D. José Pérez, para convertir en kiosco el puesto de 
refrescos que tiene establecido en la calle de Santa Isabel, con
vuelta a la glorieta de Atocha...............................................

Expediente a instancia de D. Francisco Lencina, para establecer
un garaffe en el número 116 de la calle de San Bernardo........

Instancia de D. Modesto Aznrmendi, pidiendo licencia para venta 
de armas extranjeras, en el número 53 déla calle Mayor..

FECHA
en

que pasó al óespacLo 
de Is Copii&ión.

TRÁMITE
acordado porla Coniístóii.

FECHA 
del mismo.

20 jidio 1920. Sr, Baeza. 20 julio 1920.

13 diciembre. Sres. Cordero y Euciso, 15 diciembre.

1 febrero 1921, Sí es. Noguera y Maura. 8 lebrero 1921.

15 febrero. Sres. Cordero y Martín, 22 febrero.

19 abril. Sr. Baeza, 27 abril.

3 mayo. Sres. Cordero 
y Martin Rodrignez, 11 mayo.

28 jmiio. Sr. Cordero. 2 julio.

8 noviembre. Sres. Fraile, Baezay Plaza 8 noviembre.

22 noviembre. Sres. Cordero y Martín. 26 noviembre.

31 enero 1922 Sres. Rodríguez y Nicoli. 3 febrero 1922.

25 abril. Sr. Martín. 1 mayo. .

20 jimio. Sres. Silva y Ortíz. 26 junio

27 junio. Sres. Maura y de Miguel, 3 julio.

11 julio. Sres. Rodríguez, Inelán y 
Arquitecto Decano. 17 julio.

18 julio. Sres. Noguera, Ortiz 
y Cordero. 22 julio.

26 julio. Sres. Cordero, Marcos 
■ y Ortiz. 31 julio.

1 agosto. Sr. Baeza. 7 agosto.

; agosto. Sr. García Cortés. 7 agosto.

8 agosto. Sr. Martín. 14 agosto.

8 agosto. 

22 agosto.

Sres. García Cortés, 
Palomero y Noguera. 
Sres. Cordero, Ortiz 

y Noguera.

14 agosto, 

28 agosto.

5 septiembre. Sres. Noguera, 
de Miguel y Ortiz. 12 septiembre,

5 septiembre. Sr. Cordero. 12 septiembre.

26 septiembre. Sr, Martín, 2 octubre.

3 octubre. Sr. García Cortés. 9 octubre.

21 noviembre. Sr. Silva. 27 noviembre.

12 diciembre. Sr. Noguera, 18 diciembre.

12 diciembre. Sr. De Miguel. IS diciembre.
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fVSUNTOS PE N D IE N TE S  DE D ESPACH O

Expediente para la instalación de un mercado de pájaros y flores.

Expediente de D. Antonio Biiendia, pidiendo licencia para fuijdi-
ción de metales en el ntîmero 6 de la calle de Arango.............

Expediente de D, Rafael Mendieta, pidiendo licencia para café
tupi en los niimeros 69 y 71 de la calle de Atocha.......... .......

Expediente de D. Antonio Urafn, pidiendo licencia para venta de 
armas extranjeras en el mimero 3 de la plaza del Angel.......

COMISIÓN k .'—Fomento,

Proposición para la constrncdóii de nn mercado en el distrito 
del ri .spital.......................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto......................................... . ■ .......... . ■ *

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López, Ex­
trarradio...............................................................................

Solicitud de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins­
talar ainmb ado en varias calles..........................................

Proposición inte/esando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería........................................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo dei ¡ royecto de urbanización del Extrarradio........

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada..............................................................................

Madrid............................................................. ; ............
Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a un gran 

Parque para exposiciones y deportes...... ......................

el paseo del Angel Caído. 
Expediente de canje de 15.0 
plomo nuevo..................

pales.

rativa Electra.................................................................

Moción sobre e) Reglamento de fosas sépticas en las fincas. 
Bases para el concurso de premios a las fincas constri 

en 1921 .........................................................................

Hospital.....................................................................

Variación de la línea de tranvía del paseo de Trajineros.

zona del Ensanche...............................................................
Plan general de extensión de Madrid y distribución en zonas...

Hoyos y Cartagena............................. ......
Instalación de ana fuente en la calle de Iriarte.

Congreso.........................................................
Expropiación del solar ntímeros 9 y 11 de la calle 
con vuelta al número 6 de la calle de Tintoreros.

período de conservación retribuida.

cías para ejecución de obras......
liego de condiciones para sacar a 
pavimentos de pórfido diabásico. 

)bras abusivas en las fincas númer 
nitos.........................................

COMISIÓN (i.'-Ensanche.

Expediente de apertura de la calle de Serrano, desde la g 
del Parque urbanizado al paseo de Ronda del Ensanche.

mentó en el Interior y Ensanche..................... ..............
Relación de los pleitos civiles y contenciosos del Ensanche..

rAMIENTO DE MADRID

FECHA
en THÁM ITE PECHA

que pasó al despaciio 
de la Comisión,

acordndo por In Cùiiùsión. d el mismo.

12 diciembre 1922. Sres. Garda Cortés
y Conde de Vilana. 18 diciembre 1922.

26 diciembre. Sr. Maura, 2 enero 1923.

26 diciembre. Sr. Sanz de Grado. 2 enero.

26 diciembre. Sr, De Miguel, 2 enero.

3 febrero 1917. Sres, M. Arias, Lejiiii
y Coioiia. 8 febrero 1917,

24 marzo. Sr. Alvarez, 12abril.

10 agosto. Sr. Alvarez. 23 agosto.

1 mayo 1913. Sr, Arribas. 14 mayo 1918.

18 junio 1920, Sr. Tato. 23 junio 1920.

31 julio. Sr. López Baeza. i 1 agosto.

1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile. 1 diciembre.

19 enero 1921. Sr. Nicoli. 19 enero 1921,

3 junio. Sr. Nicoli. 15 junio.

29 julio. Sres. Fraile y Nicoli. 3 agosto.

19 abril 1922. Sres. Flores, Silva
y Martín. 19 abril 1922.

3 mayo. Sres, Nicoli, Inclán
3 mayo.y Rodríguez,

3 mayo. Sres. Alberca,
3 mayo.Navarro y García Cortés.

31 mayo. Sr. Sáinz de los Terreros. 7 junio.

6 junio. Sres. Sáinz de los Terre-
14 junio.ros. Silva e Inclán.

7 agosto. Sres. Silva,Flores ySáinz
7 agosto.de los Terreros.

16 agosto. Sres, Cordero y Silva. 16 agosto.

20 septiembre. Sr. García Cortés. 20 septiembre.
20 septiembre. Sres, Alberca, García 

Cortés y Sáinz de ¡os Te-
20 septiembre." rreros.

27 septiembre. Sr, García Cortés. 27 septiembre.
27 septiembre. Sr. García Cortés. 27 septiembre.

4 octubre. Sr. Martín, 4 octubre.

11 octubre.
r

Sr. Navarro Enciso. 16 octubre.

29 noviembre. Sres. Sáinz de losTerreros
2 diciembre.y García Cortés.

29 noviembre. Sr. García Cortés, 2 diciembre.
i

Í3 diciembre. Sr, Sáinz de los Terreros. 18 diciembre.

20 diciembre. Sr. Nicoli. 26 diciembre.

1
17 noviembre 1922. Nueva entrada. »

21 diciembre. Nueva entrada.
9 diciembre. Nueva entrada.



b o l e t í n  d e l  a y u n t a m i e n t o  d e  M ADRID

I
i

i J

S E C R E T A R I A

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Wegoeiado4.° (Obras.)

Construcción: Camino de Canillas, 69; Avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, 41; Pradillo, sin número; Rosales, 4, y 
Apodaca, 7.

Ampliación: Don Quijote, 4; San Bernardo, 72, y Madera, 8. 
Alquilar: Jerónima Llórente, 4; Azcona, 7; Juan de Olfas, 12; 

Teruel, 54 y 57, y Santa Juliana, 6,
Construir muros: Doña Elvira, con vuelta a Lain Calvo, sin 

número, y plaza de la Cebada, lü.

A S U N T O S  PE N D IE N T E S  DE D E SPA C H O

FECHA
en

qúe pasó a] 
de IfÍ ComisiórL

TIÍÁMITE
acordado por la Comísióti

' FECHA 
del mismo.

Expediente de licencia para construir un edificio destinado a fá­
brica de linoleum, en terrenos afectados a la aperturade la calle 
de Alicante............................................................................ 27 diciembre 1922. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construir una nave en terrenos de la 
Sociedad de Construcciones Metálicas, en la glorieta del Puen­
te de Toledo,....................  ............................................... . 24 diciembre. • Nueva entrada.

Expediente de licencia para construir una nave destinada a alma-
cén (le maderas, en la prolongación de ía calle de Magallanes.. 27 diciembre. Nueva entrada. 'a

Expediente de licencia para ampliar la casa número 22 de la calle 
de Alcái tara.....................................  ............................ . . 26 diciembre. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para conslruir mía casa en la calle de 
Valleherinoso........................................................................ 26 diciembre. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construir una casa en el número 39 de 
la calle de Zurbano............. ................. ................................ 28 diciembre. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construir un pabellón en el núme­
ro 42 de la calle de García de PareiJes..................' ................ 26 diciembre. Nueva entrada.

Expediente de licencia para obras de am¡. Nación en la finca nú­
mero 34 de la calle de Villamieva.......................................... 28 diciembre. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construir un cobertizo en los núme­
ros S y 10 de la calle de Canarias.. .. .............. ................... 28 diciembre. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para ampliar unos cobertizos en el núme­
ro 132 de la calle de Fiiencarral........... .................................. 20 diciembre. Nueva entrada.

Expediente de llceucia para construir un cobertizo en elnúmero 25
de la calle de Francisco Silvela.......................  .................... 28 diciembre. Nueva entrada.

Expediente de llcéncía para alquilarla casa número 124 de la calle 
de Lagasca.................................... ............. .............. ......... 27 diciembre. Nueva entrada.

Expediente de licencia para la demolición de construcciones abu­
sivas en los números r y 9 de la calle de las Cambroneras.,. . 20 julio. Nueva entrada. »

Expediente de licencia de obras de reforma y consolidación de la 
casa número 77 de la calle de Velázqnez............... ............. 16 noviembre. Nueva entrada.

Expediente de licencia para obtener el desalojo de !a casa núme­
ro 85 de la calle de Embajadores...........................................

Pliego de condiciones para adquirir, por concurso, dos camiones 
automóviles para el servido de Fontanería Alcantarillas........

28 diciembre, 

20 diciembre.

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

»

»
Expediente de expropiación de una parcela para vía pública en el 

paseo del General Martínez Campos ...................................... 18 diciembre. Nueva entrada. »
Expediente de apertura de la calle de Menorca.......................... 12 abril. Sobre la mesa. 20 julio.
Expediente deapertura de la calle de Espronceda. . ................ 23 octubre. Nueva entrada.
Presupuesto para establecer aceras frente a! Grupo escolar deno­

minado cCervanteSf, en la calle de Raimundo Fernández Villa­
verde.................................................  ............................... 30 octubre. Nueva entrada. »

Proposición de varios señores Concejales, interesando se destine 
an crédito disponible en el presupuesto vigente del Ensanche, 
a establecer bocas de riego en las calles d'̂  Fernando el Cató­
lico, Galileo, Meléndez Valdés y Rodríguez San Pedro............. 18 diciembre. Nueva entrada. »

Proposición del Concejal Sr. De Miguel, interesando el afirma­
do de la calle de la Santísima Trinidad................................... 27 noviembre. Nueva entrada. »

Proposición del mismo señor y otros señores Concejales, intere­
sando la instalación de bocas de riego en la calle de Ponzano, 2 noviembre. Nueva entrada. »•

Proposición de varios señores Concejales, interesando la insta­
lación de bocas de riego en la calle de Juan de Urbieta.......... 25 noviembre. Nueva entrada. »

Proposición del Concejal Sr. Bolaños, interesando el empedrado 
de la calle del General Arrando .................. ......................... 2 noviembre. Nueva entrada. »

Proposición del > oncejal Sr. Marcos, interesando la instalación 
de una fuente en la Avenida de Menéndez Pe layo ................ 25 noviembre. Nueva entrada. »

Proposicición interesando la instalación del alumbrado por gas 
en la calle de Alonso Cano.................................................... 20 diciembre. Nueva entrada. »

Presupuesto para el mismo servicio en la calle de Castellò, entre 
las de Diego de León y Maria de Molina......................... ...... i 20 diciembre. Nueva entrada. J>

Reformas: Rosales, 26,
Teatro: Plaza del Carmen y Tetuán.

Por la Seeelán de Obras de Constrncclón 
en el Ensanche, desde el 29 de diciembre 
de 1922, hasta el 4 de enero de 1923.

Obras de reparación: Fuente del Berro, 8; Serrano, 14; paseo 
de los Olmos, 4; Goya, 75, y Alcántara, 21,

Obras de reforma: Avenida de Menéndez Pelayo, 5. 
Construcción de muro de cerramiento: Meléiidez Valdés, 1. 
Cortar dos árboles: Serrano, 20.
Alquilar: Antonio Acuna, 9 duplicado, y Alcántara, 2!, 
Vallado de solares: Fernando el Católico, 2 calle particular; 

Orense, 2; Nuñez de Balboa, 3, y Goya, 69.
Obras de ampliación: Avenida de Menéndez Pelayo, 73; Pací­

fico, “0, y Núñez de Balboa, sin numero.
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Ooii^tritccjójj Cjc finCSSp Cob r̂íiíiGa, 5¡n riúíucrĉ  OíiríGral Bacy 
y Caziarias; Mazarredo, 16; Santa Engracia, i 'l, con vuelta a Vi- 
riato; Blasco de Garay, 15 provisional; Alberto Aguilera, 17, y 
paseo del General Martínez Campos, sin número.

Paso de carros: Goya, 63 moderno; Alvarez de Baena, 4; Sa­
gasti, 2; Torrijos, 26; Blasco de Garay, 66, y Artistas, sin número.

Per la D.i’seeiáti de For.tansfía Aleaiitarílias.

Construir alcantarilla particular con acometida a la general, 1, 
Acometer a la alcantarilla general, 1-. -
Limpieza y reparación de atarjeas, 9.
Totai, 11.

E S T A D I S T I C A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunetones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de noviembre de 1922.

Población de Madrid, segiin el empadronamiento oertficado en diciembre de 198¡: 686.316 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nomenclatura iiiternadunui abreviacia.

Eiebre tifoidea (tifus abdominal)
Tifus exantemático..................
Eiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica............
Viruela.............
Sarampión ......
Escarlatina.......
Coqiteluclie.......
Difteria y Crup.
G ripe..............
Cólera asiático.,
Cólera nostras. -
Otras enfermedades epidémicas----
Tuberculosis pulmonar........
Tuberculosis de las meninges
Otras tuberculosis.............
Sífilis.................................
Cáncer y otros tumores malignos...
Meningitis simple.......................
Congestión, liemorragia y reblan)

cimiento cerebral................ .
Enfermedades orgánicas del corazi
Bronquitis aguda....................... .
Bronquitis crónica..................... .
Pneumonía y bronco-pneumonfa... 
Otras enfermedades de! aparato r

piratorío...................................
Afecciones del estómago (iiien

cáncer)...................................
Diarrea eii menores de dosaños. 
Diarrea y enteritis, de dos anos 

adelante.
Hernias, obt.
Cirrosis del hígado.,
Nefritis y nial de Briglit.........
Otras enfermedades de los rir 

de la vejiga y de sus anexos.

de la mujer.
Septicemia puerperal, tie 

nitis, flebitis puerperal.
Otros accidentes puerperales.
Debilidad congenita y vicios i 

formación.
Debilidad senil.
Suicidios.
Muertes violentas.
Otras enfermedades.
Enfermedades desconocidas 

definidas.

Totales por sexos.. 

Totales por edades.

De 0 De ! De 5 De 20 De 40 De GO Edad deseo- R E SU M E N
a I año. Q i arlos« a Í9 años. a 39 años. a 59 años. ei) adelante. nocida.

V. H. V. H, V. H. V. H. V, H. V. H. V. H. V. H, T,

1 » > y> 4 1 4 2 1 9 » . 9 4 9 13
» i» y> ■ » » > 1 » » » 1 ÎÏ 1 1 2

» A » » » 15 » ,'í » » 9 9 » 1» 9 9
» » » » » y » » » » 9 » A 9 9 »

Î 2 2 1 è » » 15 » » » » » 3 3 6

» » 2 1 » » A 9 !5 » » 9 2 Î 3
» » 1 ib » íi 9 » y 9 1 1

1 2 3 3 » A » » » 9 y> » 9 4 5 9
iÿ » 1 1 1 if » » 1 1 3 9 2 6 8

» » 15 » » w » » » n 15 » y> 9 ’• 9

» » » » » » » 9 9 9 9 9 9 9

] Î 15 » 1 J> 2 » 9 9 9 1 4 5
2 lü 7 8 32 25 20 10 7 3 » 9 68 46 114

3 3 4 6 5 » 15 # }> 15 » 9 9 12 21
1 1 » 1 4 3 2 3 2 » 9 » 9 8 9 17
1 1» » » 1 íf 2 » y> » A 3 1 4

» » 1 6 14 14 3 17 » » 18 37 55

10 7 12 9 4 6 » 2 » » > » » 9 26 24 50
. t

A 1» 2 1 3 21 15 » 9 22 20 42
1 1 5 7 3 12 n 14 27 9 9 34 47 81

7 7 5 6 A 1 2 1 2 4 u 9 9 16 19 35
» A A 1 » 3 2 13 11 9 9 17 !3 30

5 5 6 5 3 2 3 9 3 11 20 13 9 9 40 45 85

» 1 2 2 » » 1 2 4 5 5 2 9 9 12 12 24

» » 3 » 8 9 2 2 9 9 13 2 15

16 17 5 1 » >} » A ï> 9 A 15 9 » 21 18 39

1
í » 2 » 1 1:5 i> 4 2 » y> 4 5 9
5} ] 3 2 3 5 2 2 » 9 8 10 18

» » 15 1 1 » 3 5 1 2 1 9 6 8 14
» » » X 1 2 5 6 5 9 ,8 » 9 17 17 36

» » » y> 1 » » » 1 > 35 » » 2 ¡5 2

5
» » y> y » 1» jj 3 » » 9 >í A » 9 3 3

» » » A 15 » 9 1 » A » 9 » 10 10
» » >!' y » » 5 » » 9 9 9 A 5 5

13 21 1 » » » A » » » » 9 14 21 35
» » » >) 6 24 15 9 6 24 30

>; » » I 15 2 2 9 9 1 1 » 4 3 7
» 4 j 5 » 3 i) 1 » A » 13 1 14

9 6 6 5 3 10 13 S 32 20 31 26 3 1 97 76 173

1 ,
1 » Ib » í » » 1 9 9 9 2 0

64 75 51 39 31 53 82 92 122 102 140 160 5 1 495 ■522

139 90 ' S4 174 224 300 6 1.017

Ayuntamiento de Madrid
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Resumen de los nacimientos .

A vanee al •Resumen anual del Boletín de Estadística 
demográfica^.

m o r t a l id a d  y  n a t a l id a d  d e l  a Ko 1922

P o r  d i s t r i t o s  (1).

D I S T R I T O S

Centro..............
Huspido............
Chamberí..........
Bug tía vi sta........
Conereso._____
Hospital..........
Incliisa (2).........
Latina..............
Balado.............Universidad....

Totai

o

n
5̂a

z
ta
O

1'
ñ ’
3

O
tñ

aft
sft
3'
ftX

FBÜPOfiCIÓN 
por l.OQC.

m

ft *3
mrt = 

o'ft-
ft —n
V) ^
• 3

41.068 798 907 i8‘n 20‘08
52,538 96) 978 18‘30 I8‘6S
83.145 2.2G3 1.797 27‘28 2T6I
85.377 1.932 1,.‘)43 29‘47 17*95
ff7,337 1.893 1.666 38'10 24*65
74.425 2.261 2.111 30‘26 28*25
G2.I2U 3.223 9.171 51'88 34*95
73.49) 2 397 1.830 31'39 24*90
62.410 1.354 I.3I7 21*68 21*90
80.481 2.407 1.876 29‘91 23‘31

(¡86.316 Î9.4C3 16.190 38'27 93*59

DEFUNCIONES CLASIFICADAS POR GRANDES■ GRUPOS 

DE EDADES

Menos de iin año..............    3.039
De uno a cuatro años.................................................... 2.215
De cinco a diez y nueve ídem.........................  ....... 1.134
De veinte a treinta y nueve ídem................................  2.269
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem.......................  3.083
De sesenta ídem en adelante.....................................  4.430
Sin clasificación...........................    20

T o t a i .....................................................  16.190

Se segrega las defunciones de transenntes y por cau­
sas externas...........................................................  g06

T o t a l .................................................... 13.284

En 1921 (totalidad), 16.215; diferencia en 1922 (totalidad), 
menos 25; proporción por 1,000 (úedudewáo transeúntes y cansas 
externas), 22'27; término medio diario (totalidad), 44‘42.

(1) LflS itefimdones en hospitales se dasifican en el distrito de proce- 
dcnda del fallecido.

(2) De los iiHcLT.ientoa registrados eii este distrito, corresponden al esta-
blcdmletito y Casa de Maternidad, 1.210. ■

De las definiciones, corresponden al establecimiento de su nombre, Cole­
gio de la Bíií! y Casa de Maternidad, 4Ki.

NACIDOS VIVOS NACIDOS .MUERTOS

1 DEFUNCIONES
D I S T R I T O S Legitimes. [legítimos. Total Lc{̂ ítmio3 flê íLimos, Total

V. 11. V. II. V. H. T. V. H. V. H. V. H. . T. V, H. T.

Centro........................................... .34 26 S 1 34 27 61 Q Q » 2 2 4 27 27 54
Hospicio........................................ 37 44 4 4 41 48 89 ] 2 » x> 1 2 3 24 38 62
Chamberí,..................................... 85 94 9 8 94 102 196 2 4 1 1 3 5 8 57 68 125
Buenavista.................................... 78 81 6 4 84 85 169 7 1 » » 7 1 8 49 48 97
Congreso....................................... 70 63 13 5 S3 68 151 5 4 1 » 6 4 10 57 57 114
Hospital. ....................................... 102 90 9 8 ni 98 209 3 5 1 2 4 7 11 65 58 123
Inclusa....... •-................................. 96 94 57 62 156 309 5 4 12 8 17 L2 29 53 54 107
Latina............................................ 87 15 10 111 97 2as 7 3 1 » 8 3 11 63 66 129
Palacio........................................ 52 62 3 2 55 64- 119 5 1 ■ a 1 5 7 40 45 85
Univesidad................................... 83 94 ¡a 8 »3 102 200 4 4 >» y> 4 4 8 60 61 121

7 o tal............................ 733 735 131 112 864 847 41 30 16 12 57 42 495 522

7otal general................ 1.468 243 L7H 71 28 99 1.017

PRINXIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreoiada ( coriDenio Internacional modificado 
en ei Congreso de 1909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 160; tifus exantemático, 52; 
fiebres intermitentes y caquexia palúdica, S)> viruela, 1; saram­
pión, 311; escarlatina, 24; coqueluche, 11; difteria y crup, 69; 
gripe, 239; otras enfermedades epidémicas, 34; tuberculosis pul­
monar, 1.578; tuberculosis de las meninges, 205; otras tuberculo­
sis, 232; cáncer y otros tumores malignos, 714; meningitis sim­
ple, 885; congestión, hemorragia, reblandecimiento cerebral, 793; 
enfermedades orgánicas del corazón, 1.200; bronquitis agu­
da, 1.047; bronquitis crónica, 549 ¡pneumonía, 309; otras enferme­
dades del aparato respiratorio, 1.722; afecciones dei estómago 
(menos cáncer), 152; diarrea en menores de dos años, 1.063; 
apendicitis y tifiitis, 54; bernias, obstrucciones intestinales, 149; 
cirrosis del hígado, 170; nefritis y mal de Bright, 499; tumores no 
cancerosos y otras enfermedades de los órganos genitales de la 
mujer, 36; septicemia puerperal, fiebre, peritonitisy flebitis puer­
peral, 81; otros accidentes puerperales, 41; debilidad congènita y 
vicios de conformación, 554; debilidad senil, 432; suicidios, 78; 
muertes violentas, 212; otras enfermedades, 2.478; enfermedades 
desconocidas o mal definidas, 48. Total, 16,190.

OBSERVACIONE.S

La mortalidad lia sido la menor dei quinquenio y la natalidad 
la mayor del decenio.

En fin del mes de diciembre, se ha registrado una defunción 
por viruela; único caso ocurrido en los quince meses últimos.

Natalidad y moptalidad en el último decenio y  eompara- 
eión con el año 1922.

Altos

z
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w  »I
ó o

' T
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1 o
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NÚMERO DE FALLECIDOS

0.9 otaüQ Aüoa.
DE orneo a Sos

eü ilelante«
H  1 ■ "7

i ■=> ú
s Ë .  ! ^

ft! ^Ç re •
V i i . V. H-

1913.. 16.823 27*77 2.940 2.647 5.IS9 4.030 15,566 95*69
1911.. 16.814 2(*38 3.067 9.514 5,33* K >1 .̂
1915.. 17.148 27* *3 2-.oÍhj 5.039 5.696 15.451 34*76
iïtJti« » i ; . 115 2T‘8Í 2.540 2.J96 a.Í57 5.360 15.402; 95*19
¡917., 17J78 S7‘52 9.557 2 155 5.391 5.45Í 15.557 Q 'V m
1918.. 16.956 26*74 2.963 9.647 6.647 6.717 18.974 29*021919.. 16.508 25*83 2.691 3.331 6.469 6.838 i8 330 : 2S'G8
19i0,. 17.928 37 78 3 119 2.881 5.9ÎU 6.112 18.IS5 27*97

19.321 28'76 2.697 2.383 5.546 5.590 16.215 93*80
1922 . 19,403 28*27 9.738 2.516 5,410 5.596 16,190 , 33*59
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S U B A S T A S

Subastas y concursos pemitentes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de tn subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS

Enero 9, Suministro, montaje y pintura de la 
parte metálica de tres cobertizos 
que se proyectan construir adosa­
dos al existente en el solar contiguo 
al Mercado de la Cebada —Importe

!

calculado............................... . . 42.885
18 Suministro de imrinas con destino a la 

institución municipal de Puericultu­
ra hasta 31 de diciembre de 1924,—
importe amia! calculado................ 13.750

CONCURSOS

Febro. 22. Adquisición de doce automóviles, cua­
tro destinados al transporte en ca- 
milias de enfermos infecciosos, seis 
para equipos de desinfección y dos 
para el servicio de ropas y calzados 
usados,—Las proposiciones se pre­
sentarán en el Registro general, de 
diez a dos, durante los sesenta días 
hábiles deí concurso, que empezarán 
a contares desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en la Gaceta 
de Madrid.—Í\po libre.

v3 Adquisición de diez camiones para el 
transporte de basaras, ocho máqui­
nas para barrido y siete tanques 
para riego, en el precio tipo de pe­
setas 30.000 cada camión, 25.000 
cada máquina y 30,000 cada tanque 
Las proposiciones se presentarán en 
el Negociado de Subastas, de diez a 
dos, durante el plazo del concurso, 
que es de sesenta días hábiles, a 
contar desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio correspondien­
te en la Gaceta de Madrid.*

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de enterraniienta en las cuatro Sacramentales 
desde el 17 al 23 de diciembre de 1922.

AUTORIZACIONES

iff
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Oe 33 pesetas............... I 6 4 3 14 462
Oe 44 ídem.................. 5 7 1 » 13 572
Oe 50 ídem.................. 3 2 1 2 8 400
De 110 ídem.................. » 1 » » 1 lio
De 165 Idem................... A » » » » ».

T o t a l e s ................ 9 10 6 5 36 1..544

Atttorltaciones ñor enterra ­
miento de cadáveres o restos 
procedentes dé fuera  de ¡a 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de ¡os mismos

De 33 pesetas............... 3» » » » A Jt
De 44 ídem .................. y> » » A A »
De 50 Idem................ I» » » » A »
Oe 165 ídem...... ............ ]» » » A A »

Suma................... 9 16 6 5 1 36 1.544

COHISIÓ̂  EJECUTIVA DEL MONTEPIO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en ¡unta celebrada el dia 15 de diciembre-
de 1922.

Conceder a doña María Antonia Fernández Jiménez, hermana 
de D. Juan Fernández, Jefe de Negociado de segunda clase de 
Admiriistracián, la pensión vitalicia de segunda clase, de 1.250 
pesetas anuales.

Conceder a doña Carmen Muñoz, viuda de D. Ricardo Me­
diano y Gil, Jefe de Negociado de tercera dase de Administra­
ción, la pensión vitalicia de primera dase, importante 2,083‘33 
pesetas anuales.

Que ia pensión vitalicia de 750 pesetas anuales que disfrutaba 
doña Angela Rojas, conio viuda de D. José María A vial, Médico 
de la Beneficencia municipal, se transmita a favor de, las liijas de 
ambos, y por mitad, doña Angela y doña Ursicina Avial Rojas, 
representada por sii tutor D. José Avial i ojas, a contar desde 
el 3 de juliojíltimo. ,

Conceder a doña Pilar Cobián y Menéndez, viuda de D, José 
Bala Lobón, Oficial de Administración del Ensanche, el socorro 
de 1.320 pesetas.

Conceder a doña Mercedes Rodríguez Vilariño, viuda de don 
Pedro Arias Barbeito, ordenanza de ¡as dependencias municipa­
les el socorro de 900 pesetas.

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Estado del número de lectores que han concurrido a la dependen­
cia y clasificación de las obras facilitadas a ios mismos durante 

el mes de diciembre.

M A T E R I A S

Artes e industrias.............
Ciencias exactas...............
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas
Historia............................
Literatura..........................
Revistas y periódicos........

T o t a l . .

Nnmcro
de

lectores.

15
46
ts
9

a3
258
391

800

B I B L I O T E C A S  C I R C U L A N T E S

Seroicios prestados en el mes de diciembre de 1922.

BIBLIOTECAS
NÚMERO

de
lectores.

VOLÚMENES

servidos.

Circulante literaria ( ! ) ........... 258 525
Idem musical (2)........................ 5! 190
Parque de Madrid (3 )............... 248 205
Idem del Oeste (3 ) ................... 174 174
Idem Zoológico (3 )................... 165 184

T o t a l e s .................. - ■ 896 1.268

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto eti e! artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Sebastián García, proyecta instalar un electromotor de

U) Lunes, miércoies y viernes.
(2) Martes, jueves y sábados
(3j Todos los días, menos los duminKos, están abiertas.
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un caballo de fuerza, en la casa número 41 de la calle de la Prin­
cesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de enero de 192d. — El Secretario, I 'haxcisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Barroso, proyecta establecer un cofétupi-bar, en 
la casa números 16 y 18 provisional de la calle de Francos Rodrí­
guez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dirrante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de enero de J923. — El Secretario, Flí.ancisco 
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José Arpide, proyecta establecer un tinte y quitamanchas 
al vapor, en la casa minierò 3 de la plaza de Isabel ¡1.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 8 de enero de 1923.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa’ de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Jitliáu Rosado, proyecta instalar un electromotor de 1‘5 
caballos de fuerza, en la casa' números 33 y 35 de la calle de Bra­
vo Mnrillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de enero de 19i3, — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. G. Fulton Taylor, proyecta instalar un electromotor de 
17 caballos de fuerza, en la casa números 2 y 4 de la calle de 
Arapiles.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente arumeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de enero de 1923. —El Secretario, Francísco 
Ruano.

En cuin¡)liinierito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amiiicia al público 
que la Sociedad Soldadura Eléctrica de España, proyecta estable­
cer un taller de soidadura e instalar nri electromotor de 14 caba­
llos de fuerza, en la casa número 3 de la calle de Fray Luis de 
León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde e! de

la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, S de enero de 1923,— El Secretario, Francisco 
R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D, Gregorio Nieto, proyecta instalar un electromotor de 
medio caballo de fuerza, en la casa número 20 de la calle de Be­
rra guete.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fedia de 
publicación del presente amiucio, lo que estimen conveniente.

Madrid, S de enero de 1923.— El Secretario, F-kancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel de Diego, proyecta establecer un taller de vulcani­
zación e instalar una caldera, en la casa número 39 de la calle de 
Ferraz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el termino de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 8 de enero de 1923, — El Secretario, Francisco 
R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jesús Prieto Rincón, proyecta instalar cuatro electromo­
tores con fuerza total de cuatro y tres cuartos caballos, en la 
casa número 39 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, S de enero de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Cándido Ortega, proyecta establecer un taller de cerra­
jería e instalar un electromotor de nn caballo de fuerza, en la 
casa número 3 de la calle de Abel,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, S de enero de 1923. —El Secretario, Fr .ancisco 
Rua .no.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al publico 
que D. Ramón Perejón, proyecta establecer un taller de tornilie- 
ría e instalar dos electromotores con fuerza total de ocho caba­
llos, en la casa número IS de la calle de Ataúlfo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, S de enero de 1923.— El Secretario, F rancisco  
R u a n o ,
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C O N T A D U R I A

Cotignciún en Boha de ios ualores miitiicioales en tos dtas del 30 de diciembre de i922 al 5 de enero de 1993

Empréstito de 1S68.— Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
100....................................................................

Expropiaciones en el Interior.—Oblígacio-i E. 1899... .
lies de 500 pesetas a! 5 por 100.............. ) E. 1909... ■.

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas ai 4 '/i por 100..................................

Cédnlas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al
4 Os por too.—Emisiones de 1899 y 1907..........................

Idem id.—Emisión de 1915................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100....................................................................
Empré-Stito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

too.......................................................... ..................

Anterior. Día 30. Din I Día 2. IHii 3. Día 'l. Dia 5.

80*50 "A 80 so J>
91*50 »

90 ■ » » »

81 » » :> »

92 y> » y> » »
85 » » . »

87 » 85*75 » 85*75

86*50 86*50 * 85 85 85 85*25

E N S A N C H E

t ngre sos u na ííos verificados por cuenta del prestifuiesfo de 1922-23. 

INGRESO S

C A P I  T  U 1. O  S

TüTAt. 

de créditos 

presupuestos

I —Contriliiiciones y recargos . . .,
2. ‘’-^Venta de terrerios....... .
3. “—Snbvencióti del Ayniitaniiento
4. °— liesn ltas............................
5. ” -Imprevistos y eveni nales......... ^
6. “ —Reintegros..................

Pesetas.

8.843.195'56 
279.86!'01 

1.000
2,125.69470

59.285*30

Ingresos por reintegro de cantidades libradas---- ■
Total de inerresos fotm alieados.

11.311.036*47

Hasta el 31 de 
diciembre de 13Í2.

11.3)1.036*47

INtilíESÜS t-ÜKMAl.lZADOS

Pesetas,

5.777.293*53 
28 373-55

2.009.815*01
14.581*77
46.712*14

7.876,776
616.2)9*10

8.492,995*10

Del 1 al 7 
de enero de 1923.

Pesetas,

533
533

533

Total de ingresos 
basta el 7 

de enero del923.

Pesetas.

5.777,293*33
28.373*55

»
2.0; 9.815*01 

14.581*77 
47.245*14

7,877.309
616,219*10

S.493.328‘ 10

PAG O S

TO TAL P A U O S  E . ¡ E C t l T A l ) U S

C A P í 1’ IJ L ü S
de créditos 

HOtorixados.

Pesetas.

Hasta el 31 de 
diciembre de 1922.

Pesetas.

Del I al T 
de enero de 1923.

Peseras.

Total de pagos 
basta el 7 

de enero de 1923,

Pesetas.

830 290 637.779*84 3.112*50 640,892*34
278 811 ‘50 208.731*75 11.622125 220.354
307.193*16 181.602*20 » 181.602*20

6.4.53.043*10 4.226.082*57 5.090*64 4 231.173*21
1.722.215*92 1.100.465*82 ' 261*15 1.100,726*97

S.°— Im previstos....................................................................................... 40.221*67 2.22.5 2.225

Pagos por devo lncion es de in g re s o s ................................... . ........
9.651.775̂ 35 6J56.887M8

»
20.036*54

»
6.376 973 72 

»

Total de panos fo rm a liza d os .........  ........... 9.651.775*35 6.356.887* 18 20.086*54 6.376.973*72

B A L A N C E

PESETAS

Ingresos (oruializados...
Idem devueltos..............
Idem líquidos.................

7,877.309

»

Pagos ejecutados.,. 
idem reintegrados. 
Idem líqnido.s........

6,376,97.3*72 
616.219'jO

ti

PESETAS

7.877.309

E.xislencia en Tesorería.

5.760,754*62

2.116.554*38
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I N T E R I O R

ifiÿresos t¡ pníios oerificadns not cuenta del pre.supuestd de tf)22-23.

INGIŒSÜS

INOtiESOS rüIÍM AUZADOS

C A P Í T U L O S

c ií É D n '  o  s
presiipnestnR el 31 de

diciembre de 1922.
Del I al G 

de enero de 1923.
Total de tuareaoa 

hnslH el a 
de enero de JS33.

t-ese tas. Pesetas. /■̂ entí/eJs. Pesetas.

1 P i o d í o b ........................ tin 9i7'ñQ 91.993*58 
2.710*40 

8.084.123*01 
12,557*72

2.*—Montes . .......................... 24.700
12.012.559‘50 

34.004‘97 
3.000 

856*30 
602.032'19 

d rfí7 raí ’?a

4J 1 . 4.J|3

3."— Impuestos.............................
4.“—Beneficencia............................... !¿4y*uyi 1¿1

5."—Instrucción pública............................ J 1 ' UtJb yu4 ou

S."— Corrección pública................................... o.yi4 75
7.°—Extraordinarios..................................
S.“— E estilta s ................................ i ] ij.tjyij 1 y
9.°—ííeciirsos legales para ctibrir el déficit........ .................. 37.932.269‘9Ú 29.479.271*17

41 0 / 
455.699 68

4*bo4*b34 94
iO."—Reí rites r o s ........................................ 173.900 J U OD̂  1 ]

ngreaoB por reintefíro de cantidades iibradns.............. .........
.55.461.282*33 42.242.221*99 705,737*56 42 947.959*55 

199.704*50¿«oül Ui

Total de ingresos fo tiiin liga d os ................................ 55.461.282*33 42.439.125'48 43 147.664*051 U3«Doo Oí

P A G O S

C A P Í  T U L ü  S

CEÍÉDiTÜS
H II \ orí z fl d n 8. 

Pesetas.

PAD

Hasta e!3i de 
diciembre de 1922

Pesetas.

OS E J E C U T A I

Del 1 el e 
de enero de 1933,

Pesetas

JOS

Total de paeoa 
hasta el G 

de enero de 1923.

Pesetas,

1 ““  Gastos del Ayimtaniieiilo......................................... 5.568.097*42 4.068.062*34 9.997‘SO 4.078.000*14
2 °—Policía de seguridad........................................ 3.733.438*73 2.472.901*24 496 2.473.397*24
3,°—Policía urbana v rural..............................  . 10.139.195*78 7.077.954*36 69,ft 0 7.147.554*36
I.**— Inslriicción piibíica...................... , 3.655.935*12 2.418.767*76 42,631*14 2.461.398*90
5,"— Beneficencia.......................... 4.803.161*2] 2.950.983*04 48.742*33 2.999,725*37
6.°— Obras publicas........................................... 7.620.5/02*56 5.0.38 969*40 23.604*93 5.062,574*33
7.“—Corrección púldica......................................................... 649.098*02 349.606*40 349.606*40
3 , Montes.................................... » y> »
Q."— Caí fías................................. 15.776.234*62 12.696.840*42 357.548*78 13.054.389*20

10 * -■ Obras de nueva consirncción........................................... 1.547.635*42 605.805*18 3.986 609.791*18
11 .*’— liiiprevislos........................................ 294.229*50 166.396*96 » 166.396*96
12.'*-líesiiitas..........................  . » )St

53.787.528*38 37.846.287*10 556.606*93 38.402.894*08
Pafíos por devoluciones de it if írea o s ........................................ ., , , 89.010*99 » 89.910*99

Total de pagos fottiialtsados............................... 53.787.528*38 37.936.198*09 556.606*98 38.492.805*07

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

liiííresds formalizados................ ......................................................................................
42.947.959*55

89.910*99Idem devueltos...................’................................................. .
Idem 1 ífini.ios................................................................................................ ....................

42.858.018*56»

Pasos ejecutados..................................................................  . . . .  .. 38.402.894*08
199.704*50

!> ■
Idem reintegrados...............................................................................................................
Idem líquidos......................................................................................... . 38.203.189*58'

Existencia en Tesoreita.............................................  ................ 4,654.858*98

Madrid, 8 de enero de 1923.—El Contador, M. C. y Mañas. .
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OBRAS M U N IC IPA LES

v ' i A S  î = t ! r s i L . x c A s

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pa- 
oinientación durante ios días del 2o al 31 de diciembre de 1922.

I N T E R I O R

Obi as ejecutadas tj en curso de ejecución durante tos días 
del 25 al 31 de diciembre de 1929.

Aceras.
Pez, Sevilla, Silva, Preciados, Tetuán, Aduana, Postigo de 

San Martín, plaza del Carmen, paseo de la Castellana, Barce­
lona, Jardines, Corredera Baja de San Pablo, Segovia, Peñón, 
Rosales, travesía del Fúcar, Palma, Fernando VI, Lucliana, Chn- 
rruca, Fiiencarral, Jesús del Valle, Sagasta, Escorial, plaza de 
Oriente, Asilo de Santa Cristina, San Bernardino, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc. ,

Eníipedrados.
Alcalá, Prosperidad (varias). Silva, Pez, plaza del Callao, 

Conde de Romanones, Tetuán, Lagasca, plaza de Colón, Santo 
Tomás, Fernando el Santo, plaza del Carmen, Postigo de San 
Martín, Nao, Almagro, Nueva de la Trinidad, Ronda de Segovía, 
Juanelo, Gasómetro. Ribera de Curtidores, Provisiones, Doña 
Berenguela, Lain Calvo, Cuesta de la Elipa, O’Doniieil, Florida, 
Apodaca, Luchana, Cuatro Caminos (varias), Sagasta, Santa En­
gracia, plaza del Biombo, Tutor, Casto Plasencia, Milaneses, San 
Bernardo, Marqués de Santa Ana, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Afirmados.
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­

lles afirmadas.

Máquinas.

Su conservación.

Talleres.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 25 al 3! de diciembre de 1922.

Interior.

Calles.
Avenida de Menéndez Pelayo, Príncipe de Vergara, Gravina 

(replanteo), Princesa, glorieta de Atocha, paseo de la Chopera, 
San Bernardino, Mártires de Alcalá, plaza de las Salesas y Vî  
Halar,

Madrid, 2 de enero de 1923.—El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

En el de carpintería: Arreglo de carretillas y carros de mano, 
construcción de niveletas, astiiado de herramientas y en diferentes 
trabajos de taller.

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas, reparación de cilindros compresores y construc­
ción de aros para ruedas de carretillas.

El de pintura: En varias dependencias municipales.
En el de vidrieria: Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 2 de enero de 1923.—El Ingeniero primero encar­

gado del servicio, /. Aiderete.

Eusanehe.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas ¡j en curso de ejecución dnranle 
la semana del 21 at 27 de diciembre de 1922,

Aceras.

Obra nueva: Sebastián Elcano.
Conservación; R< sales, Andrés Mellado, Viriato, Juan Bravo, 

HermosÜIa, Fernán González, Delicias y Moratines 
Tapado de calas: Eq varias calles de la primera zona.

Explanación.

Obras nuevas: Donoso Cortés, Cea Bermúdezy Joaquín Costa.

Afirmados.
Obra nueva; Sebastián Elcano. .
Conservación: Juan Bravo, Delicias y Moratines.
Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.

Empedrados.
Obra nueva: Sebastián Elcano.
Conservación: Alonso Cano, San Bernardo, Viriato, Juan 

Bravo, Velázquez, Ferrocarril, Abtao, Manzanares, Moratines y 
Delicias.

Tapado de calas; En varias calles de la primera y segunda
zonas.

Talleres.
En el de /ra^ací.—Aguzado de punteros, piquetas, picos y cla­

vos; construcción de herrajes para carretillas, verja de Felipe IV 
(Parterre) y calzando piquetas.

El de carpintería.—E\ personal ha trabajado en el kiosco de 
Rosales y en el taller arreglo de carros y carretillas.

El de pintura.—En el taller y en la verja de Felipe IV.
En el ffe aWr/eríí7.—Construcción de regaderas y arreglo de 

faroles.

Máquinas.
La máquina número 2 ha prestado servicio en la segunda zona. 
Madrid, 28 de diciembre de 1922.—El Ingeniero Jefe de) ser­

vicio, (asé Casttso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Presupuestos, 1; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 89; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 24; asuntos tramitados, 64; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 48; 
listas de jornales, 20; importe de las mismas en la última dece­
na, 52.94ri0 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 4.

Obras leí minadas ij en carso de ejecución, durante to.s dias 
del 30 de diciembre de 1922 al 5 de enero de ¡923.

Pop admlnistraeión.

Asuntos despachados, 8; expedientes de calas, 8; liMas de jor­
nales, 3; importe de las mismas en la última decena, 37.015‘25 
pesetas.

Madrid, 2 de enero de 1923.—El Ingeniero Director, Pedro 
Núñez Granés. '

C««er/<zs.—Reparaciones: Abqscal, Amparo, paseo‘de Extre­
madura, Castilla, paseo del Comandante Forrea. Constancia, Ga­
briel Lobo, Magallanes, paseo de la Florida, Villaamil y Vinaroz.

/uíeníes.—Reparaciones: Abades, Camino de Ei Pardo, paseo 
de Extremadura, Embajadores, y Segovia.

Talleres,

firo/icí'sM,— Reparaciones: Ardemans y plaza de Manuel Ru­
biales,

.



BO LETIN  D E L A Y U N T A M IE N TO  DE MADRID 57

Cnn/er/íJ,—Construcción: Labrando piedra.
Co/p//;/erí'rt, — Reparaciones: Plazas de Oriente, Otavide y 

viaje de Fuente la Reina.
Cer/oyen«.—Reparaciones: Atocha, Rosales y plazas de los 

Mosteases y España.
Fundidor,—Matrices y llaves para fuentes.
Gítarmoioneria.—Construcción: Mangas de cuero y chanclos. 

Reparaciones: Chanclos usados.
Aíecrf«/ca.—Construcción: Platinas y llaves para bocas de 

riego y tubería.
Reparaciones: Pacífico, Aguila, plaza de la Cpnsti- 

tucdón y fuentes del distrito de Chamberí.
Dí/r/e/vo.—Reparaciones: Plazas de los Mostenses y Castelar, 

Mochuelos y cuadrilla de viajes y reparaciones.

Servicios prestados por el 
personal de Aleantarlllas.

Calles vigiladas, 2.12(5; ídem limpias, 300; objetos extraídos,!, 
recoriociiiiientos de atarjeas, 10.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, DS; ídeinfd. exlraldos, lOI; metros 
cúbicos solicitados, 1.245; ídem id. extraídos, 765; Licencias ex­
pedidas, i; importe de los metros cúbicos solicitados, 1.06275 pe* 
setas; importe de ios metros cúbicos extraídos, 73475 pesetas.

Madrid, 5 de enero de 1923. —El Arnuitecto Director, ¡osé 
de Lorite.

OBRAS DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obms ejecutadas y en curso de ejecución durante tos días 
del 30 de diciembre de 1922 al 5 de enero de Í923.

Cuenca de Reyes.

Construcción del alcantarillado,—Verrsz, Plaza de España 
Ventura Rodríguez, Mendizábai, Martín de ios Heros, Princesa 
y Duque de Liria.
Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del alcantarillado.— Setnios, Carrera de San 
Francisco y Bailén.
Vertiente aislada de Aeaeias y Rondas.

Construcción del alcantarillado.—Pes&o de los Olmos. 
Reparación del alcantarillado. -  Rondas de 3'oiedo y de Ato­

cha, callejón del Hospital, Ronda de Valencia, Valencia, Mira el 
Sol y Ribera de Curtidores.
Cuenca da Mataderos.

Construcción del alcantariliado.—Q&neraX Ricardos y Coman­
dante Cirujeda.
Cuenca de Segovia.

Reparación del alcantarillado.-Sc^oCm, Costanilla de San 
Andrés, Toro, y plaza del Granado.
Cuenea de Bravo Iffurlllo.

Construcción delafcantarlltado.—^rít\o Murillo, Covadoiiga 
y Mariano Fernández.
Cuenea Oeste Prosperidad,

Constrncciún del akantarUlado.-  Lopez úc troyas, Cruz del 
Rayo y Cuesta.
Cuenea Norte Hipódromo. ,

Cons/riíccion del aícantarltlado.—Orease, Falencia, Hernani, 
Hipódromo, Don Quijote y Dulcinea,
Cuenea de Amaniel.

Construcción del colector de Canfarratias.
Madrid, 5 de enero de 1923.—El Arquitecto Director, [osé 

de Lorite. ^

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Setoiclos prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución.-Case. del Rastro, obras de albañilería y 
carpintería; plaza de la Villa, número 3, Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, Teatro Español, Matadero de cerdos y exce­
lentísimo Ayuntamiento, obras de albañilería, y primer Parque de 
Incendios, obras de pintura.

SetviCLo de guardas.—TeWer de la Arganziiela, Angel, 2, (de­
rribo) y Escuela de Veterinaria.

Ordenangas.— En la Brigada y obras.
Seroicios especiales.—En el kiosco de la Banda numkipa! (pa­

seo de Rosales).
Madrid, 5 de enero de 1923.—El Arquitecto Decano, ¡osé 

López Sallaberry.

Asuntos despachados en la semana.

Segunda sección del IntoploF.

Licencia para construir.—OóréoLa, 57, casa de planta baja y 
cuadra.

Licencia para obras de íZm/jAoc/o/í.—Botoneras, 3.
Licencias para obras de reforma y reparación.-Wziorie, 10; 

Alcalá, 10, y Fuencarral, 119, ’
Licencias para u/ í̂oMr,—Artistas, £0; Bravo Murillo, 174; 

Don Quijote, 4; plaza de! Carmen, 1, y Artistas, 24 antiguo.
Licencias para aperiitra de estublecirnientos y renocaciones.— 

Postas, 24, tejidos; Postas, 3, tejidos; Cádiz, 12, frutería y hue­
vería; Carmen, 47, sastrería; plaza de Sanio Domingo, 19, cami­
sería y tejidos; plaza de Santo Domingo, 18, tejidos; Botoneras, 
número 1, mercería; San Bernardo, 12, venta de turrones; Alcalá, 
número 6, instrumentos de física y matemáticas; Bravo Murillo, 
número 92, venta de joyas; Corredera Alta de San Pablo, 24, te­
jidos; Bravo Murillo, 118, depósito cerrado de vinos, y Silva, 24, 
huevería, ■ ■

Licencias para instalar mofores,—Sevilla, 3, y Divino Pas­
tor, 15.

Denuncia.— 10, por ruina.
Partes de dirección de oímos.—Botoneras, 3,
Inventario de! material y mobiliario existente en la sección.
Reconocimientos, 19,
Madrid, 5 de enero de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

fosé López Sallaberry.

Tapeera sección.

Licencia de construcción.—C\\ürrüca, 15.
¿(ceocíos rfc re/'ormo.—Travesía de San Mateo, 12; Cartage­

na, 20; Alcalá, 73; López de Hoyos, 90; Fuencarral, 53; travesía 
de San Mateo, 14; Campoamor, 15, y Francisco Santos, sin nú­
mero.

Denuncia por falta de licencia.—h\zs.\á, 31.
Ltcencias de alqnitar.—Piazs. de Bilbao, 8, y Juan déla Hoz, 21.
Asuntos íJíizíOS.-Conde de Xiquena, 4; Augusto Figueroa, 20; 

Villamieva, 4; Sagasta, 6, y José Picón, 12.
Tira de coercíos.—Churruca, 18. -
Cettificación de aiidamios.-ConÓe. de Xiquena, 4.
Licencias de apertura de establecimientos.—L\h^rtié, 26, y Pe 

Ügros, 18.
Direcciones fíicultaticas.—Tra'JCñla de San Mateo, 14; Conde 

de Xiquena, 4; Francisco Sanios, sin numero; Alcalá ,41; López 
de Hoyos, 90; Alonso Heredia, 30, y Augusto Figueroa, 9.

Oficios, 6.
Reconocimientos, 37.
Madrid, 8 de enero de 1923. — El Arquitecto de ¡a sección, 

fosé Carnicero.

Quinta sección.

Licencia para construir.-lAaAa Guerrero, 20 provisional,
casa.

Licencias para obras dicersas.—Oos Hermanas, 21, recalzar
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„ledianerfa; General Ricardos, 47, reforma y ampliación, y Tirso 
de Molina, 'iO, muro de cerramiento. n «  ri

Licencias para íí/?«/tor.-Dofia Berengiiela, 50, y Dona ti-

vira, 20. . . ■ i
Licencias para apertura de e s / í / ó / a c t o / e n í o s . - Antonio López, 

nimiero 28, venta de pan, bollos y huevos; Cardenal Mendoza, o, 
sidras, huevos, frutas y cacharros; Doña Elvira, 20, cme-teairo y 
café en espectáculos; Doña Urraca. !9, pescadería; General Ri­
cardos, 7, venta de harinas, cebada, paja y calzado; Huerta de 
Castañeda, sin número, bodegón; Paulina Odiaga, ‘.ffl tienda 
de comestibles; Ribera de Curtidores, 23, despacho de leche; Ca­
rrera de San Francisco, 4. oficina técnica de cinematografía y de­
pósito de frutas y verduras.

Renovación de /fce/íc/ds.-Saiitos, 1, vinos, y Tabernillas, 3,

barbería. , r.. j  at
Parte de dirección fuciiltotiva.—General Ricardos, 47,
Reconocimientos, 31. , , •
Madrid, 5 de enero de 1923.—El Arquitecto de la sección,

Gonzalo Domínguez,
Primera sseeióB del Ensanche,

Expedientes para tira de cuerdas, 1.
Idem para obras de construcción, 1.
Idem para obras de reforma, 3.
Idem por denuncia, 1. -
Idem para instalar calefacción, 2. - .

Idem para alquilar casa, 2.
Idem de establecimientos industriales, 3.
Partes para dirigir obras, 2.
Idem de zócalo, planta baja y aleros, 3,
Madrid, 5 de enero de 1923.—El Arquitecto de la sección,

/. Carrasco Maños. ^ ^

CEÍVIEN T E RIOS

1 ¡abajos veri/icados en la semana.
En el Cementerio de Mues­
tra Señora de la Almudena.

Cuartel 13, manzana 29, colocación de marmolillos y reca'za

do de la misma, .
Idem 20, manzanas 77 y 83, recalzado de las mismas.
Manzana 76, levantar un frente y la escuadra 
Cuartel 90, manzanas 65 y 75 a 80, arreglo de ángulos y fren­

tes y colocación de marmolillos.
En las obras de la Neerópolts,

Constiucción de sepultaras de Congregación, en cuatro cuar-- 

t6l6Si
Formación de rampas entre la segunda, tercera y cuarta 

meseta.
Desmontes en la zona exterior de la Necrópolis.
Trabajos de pocería en el depósito grande de aguas y en la

plaza exterior a pórticos.
Pintura en la casa Sur de Administración,
Continúa la instalación de la línea de alta tensión dentro de la 

Necrópolis y de las de baja en el primer sector. ^
Pintura de verjas y puertas de hierro. '  _
Madrid, 29 de diciembre de 1922.-Por el Arquitecto munici-

' pal, Francisco Noguera. ,

SECGlDfl FACULTATIVA DE PR O PIED AD ES DE LA VILLA

Iraba/os ejecutados durante la semana.
Tercera Casa Consistorial: Obras de reparación y decoración 

en e! loca) de la Inspección de Carruajes.
Kiosco de Rosales: Construcción de la cubierta y obras de ce-

número 3 de la plaza de la Villa; Diferentes obras de re­
paración en la parte posterior de dicha casa para adaptarlo a ta­
ller de encuademación, '

Matadero viejo de cerdos: Arreglo de los hornos y calderas.

Obras del Nuevo Matadero: Terminación de todas las obras de
edificios y de pavimentación de calles. ,  ̂ •

Trabajos de oficina: Oficio, 1; informe, 1; diferentes trabajos
de dibujo y delineacióti y visitas a las obras. , , r,

Madrid, 5 de enero de 1923.-E1 Arquitecto municipal de Pro­
piedades, Luis Bellido. _______

P O LIC IA URBAHA

d i r e c c i ó n  d e l  s e r v i c i o  d e  i n c e n d i o s

Servicios nresfados por el Cuerpo ^f^f^mberos en ios dias 
del 2S de diciembre de 1922 al S de enero de ¡223.

Día 28 Parque del Oeste; se recibió el aviso a las nueve horas 
y cL?aran?á minutos, y se terminó a las diez y 
ta V cinco minutos; motivó el servicio e incendio del barrero.

^ ía  28 Ferraz, 46, segundo; se recibió el aviso a las catorce 
horas y cuarenta minutos, y se terminó a las quince horas; motivo
el servicio el incendio de hollfii de cliinienea. _ i.nmo v

rtía oft Fí^rraz 36' s6 recibió el flviso a las veiiituiiia horas» y 
s e S n i f í X  vinÚdSrío™ . s dncujnl. minuto,; moti.ó e l  
cíirvirin el incendio de anos pares y el estribo.  ̂ . .

Día 28 Mendizábal, It', tercero; se recibió el aviso a las vein­
tiuna horas y cuarenta minutos y se terminó a las veintidós horas 
y cincuenta^minutos; motivó el servicio el incendio de una ca-

"'^DÍa 29, Carrera de San Jerónimo, 34; se recibió el aviso a las 
once horas, y se terminó a las once horas y veinte minutos, mo­
tivó el servicio el incendio por na cortacircmto. ^

ola 30 Fuencarral, 102. primero; se recibió e aviso a las
veinticuatro horas y veinte minutos, y
tro horas y cincuenta y cinco muintos; motivó el servicio el meen

'̂ ‘°DiaTV7iencám'al. 92. segundo; se recibió el aviso a las ca-
tor?e horas y veinticinco minutos, y se terminó a ho1iS''dl
y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de

o í r lo  Espíritu Santo. 10; se recibió el aviso a las catorce 
horas y veinte minutos, y se terminó a las catorce horas y cin­
cuenta v cinco minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 30, Manzana, 12; se recibió el aviso a las quince ^
veinte mhiutos.y se terminó a las quince horas y cuarenta y an^o 
minutos' motivó el servicio el incendio de im cortacircuito.

Dia 30, Leganitos, 54, primero; se recibió el aviso  ̂Jas diez 
V siete horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y 
Lh^horas yVeinta minutos; motivó el servicio el incendio de

"̂’ ‘ Díâ ’ll'^MeTórde Paredes, 83; se recibió el aviso a las once 
horas y quince minutos, y se terminó a las 
minutos' motivó el servicio el incendio por un cortacircuito.

Día 31 Serrano, 22, segundo; se recibió el aviso a las-cator­
ce horas y treinta minutos, y se terminó a las quince horas; moti­
vó el servicio el incendio de hollín de chinienea*  ̂ _

Día 31, Conde de A randa, 3, tercero; se recibió el aviso a las 
diez Y siete horas y treinta y cinco minutos, y se terminó alas 
diez y siete horas y cincuenta y cinco minutos; motivó ei servicio
la misma causa que el anterior. .............  .

Día 31, Serrano, esquina a Goya; se recibió el aviso a Sjs vem- 
tiima horas y treinta y-cinco minutos y se erimuu a las veintiuna 
horas y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de

" "  DÍaT'^sérrauo, 27, tercero; se recibió el aviso a las diez y 
siete horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez 
y ocho horas y cuarenta y cinco muuitos; motivó el servicio el 
inc6ndío de hollín de chiineneíi.  ̂  ̂ , . .

D ia l, General Ricardos, 26, bajo; se recibió 
veinte horas y diez minutos, y se terminó a Ip  veinte Imras y 
cuareiifa minutos; motivó el servicio el incendio de una cama y

*Día 2" ' Pinar; se recibió el aviso a las ocho lloras y quince 
minutos,’y se terminó a las nueve horas y diez minutos; motivó 
el servicio el incendio de un trozo de armadura. ,

Día, 2. Espíritu Santo, 16; se recibió el aviso a as veintiuna 
horas Y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veintitrés 
hCras y treinta minutos; motivó el servicio el incendio de vanos 
maderos de piso, una carrera y unos puentes.

Día 3 Pacifico, 57; se recibió el aviso a las dos horas y diez 
minutos,'y se terminó a las tres horas y veinticinco ‘” 'dutos, 
motivó él servicio el incendio de una casilla de guarda del «Me­
tropolitano».
Servletos extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 3. 
Idem id. por e! segundo Jefe, 6.
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• Visitas giradas por los Jefes de zona, 9.
Idem td, por los capataces, 4. - '
Total, 22.
Madrid, 4 de enero de 1923.—El Arquitecto Director, /oíd 

Aíoinsferio,

SER VIC IOS  DE A LU M B R A D O , ELÉCTRICO S E IN D USTR IA LE S
Resumen de los trabajos reaUxados por este seroicio durante ios 

días del 29 de diciembre de 1922 al 4 de enero de 1923.
Expedientes en que lia Intervenido, 19; decretos del excelentf- 

siiiio Sr, Alcalde Presidente cumplimentados, 3; decretos del ex­
celentísimo Sr. Secretario general cumplimentados, 9; decretos 
de los señores Tenientes de Alcaldecumplimentados, 7; informes 
emitidos, 19; comunicaciones, 3; visitas de inspección, 29.

Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado durante 
los citados dias e] arreglo de 44 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
gio de averias, asi como e! repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mostea­
ses, reposición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde tas 
cinco y quince minutos de la farde hasta ¡as seis y treinta de la ma-

dnigada, 9,857 mecheros alimentados por gas; desde las cinco y 
y quince minutos de la tarde hasta la una y quince minutos d e !a 
madrugada, 5.704; y desde las cinco y quince minutos de la tarde 
hasta las seis y treinta minutos de la madrugada, 175 arcos vol­
taicos alimentados por fluido eléctrico y 703 lámparas incandescen­
tes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 5 de enero de 1923.-E l ingeniero Director, Emilio 
Lo tomi na.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y sernicíos presladas en los dios del 28 de diciembre 
de 1922 al 3 de enero de 1923.

Denuncias.

Dístriíos.-Centro, 124; Hospicio, 36; Cliamberi, 50; Buena* 
vista, 82; Congreso, 49; Hospital, 16; Inclusa, 67; Latina, 1121 
Palacio, 102; Universidad, 46. Total, 684.
Servicios.

DisfrUos.-Centro, 27; Hospicio, 2; Chamberí, 3; Bueña- 
vista, 14; Congreso, 6; Hospital, 4; luciiisa, 14; Latina, 17; Pala­
cio, 27; Universidad, 0. Total, 120.

T E N E N C I A S  DE ALCA LDI A

juicios, üisltas y comisos oeriñeados en los dias del ) al 8 de enero de 1923.

Denuncias,
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales...........................
Por id. id, y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan........

Por fd. id. de !a ley dei Descan­
sa dominical...........................

T otal ....................

Juicios.
Multados....................................
Apercibidos...............................
Sobreseídos...............................
Al Juzgado mimicipa!................
Al apremio................................
Pendientes.................................

T OTA L ...........................

I iiporte de las multas impuestas, 
nesetas..................................

l O I S T U I T O S

[ d i r i . Etipiiit.

20

20

»
»

»
»
40
40

(lisiníitri. Bimrliti. C iifrc ii. ktliiEa. UlÍDl. Pillili. ItlTinidif.

20

»

»
20

»

»
40
40

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Üe>echos recaudados por estancias y expedición de yntas.

P E R Í O D O S

O L A S E S  D E <3- ISI A  X3 O
Currus 

H 0*25 
pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
a a

pesetas.

(i nía s 

a ] ‘50 

pesetas.

iMrukrt

Pesetas.

Vacuilo 

Il 0‘ 15 

líese  t a s .

¡lastras 
de jtanadu 

a 0‘10 
pesetas.

Caliallar 

a 0*15 

pe se tas .

M U 1 H f 
a 0M6 

pesetas,

A B 11 u 1 
a O'IO 

pesetas.

Reses
lanares

a0‘05
pesetas.

Día 27 de diciembre de 1922. 53 3 » b » » t 8‘25
Día 28............................. 76 » 19 100 55 » 26 1 7 53‘75
Día 29............................... 76 » » l' » » » . b b 11‘40
Dia 30............................... 43 » b b » !» » b 6*45
Dia 31............................. 88 » n b b » b b b 13*20
Día 1 de enero de 1923..., 114 'fi » b » » b b » 17*10
Día 2 .............................. 42 'b b » b b b 6*30

T o ta l ........... 402 3 19 100 55 » 26 1 7 516*45
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Venta diaria de pan, según olasee, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana comurendida entre los días del £7 de dioiemljre de 1922 ai 2 de enero de 1923.
i I>1A 27 111 A  ‘ZH I I I A  g il

O I  W 'J ’ Sí  I ' I ’ OSX De ItoUli. De tier. Ds loto. D« JimUli- Ue flor, Ds Ivje: De fllDlll> . De tier. De iDjo.

- KILOS KÌI.O& KILDK Kll.OS KII,Ob» Kll.OS KILOS KILOS KILOS

4,720
7,819

1.8® 3 72.T 4 730 1.835 3 740 
14 370 
19tl80 
21.450

4.750

14.8-0 
1G8S7 
21.50n 
12 271

14.780 7 893 *
Chamberí.........................................................................

2.700
4.120 
G 201 2 600

I9.94G 
21 4011

4.135 
G,2ro 2.700 6,860

5.071 s . 12 960 '  5,(76
> 1C 2(H) 5 » 10.30:i 5,600

2 7̂ 5 
2 191

*
13.385 
16.813 
12 361 
22.880

4 780 
2 785 
2.326 
8.897

» 13.228 4 760 » 13 29(1 *
Latina...........

1 eoi
16 824 
12.310

2.783 
2 516 i.598

16 83G 
12 390 
22 904

1.G10
22 814 88)1 » .

e.!4i 147,623 59 411 0 048 147 S31 52 ®3 6 145 148.198 .53,021

■ —

D isTniTO S

Centro.................. .......
Hospicio............. .......
Chamberí....................
BuenavistH..................
Congreso....................
Hospital......................
Inclusa.............................
Latina...............................
Pa lac io ...........................
Universidad.....................

Torsi..............

1.64C

e^o

1.6?0

6.020

t^ lA  31» IM A  »1 I I I  A 1 I I I  A S

Da rior. Dft lufa* n« immilla. Db llar. Da lujo. faiuUla. p« Mor. Ds luja. I'd íAinllii De Mar. De iQjo.

KILOS KILOS KILOS KILOS Kll.OS KILOS KILOS KU pa KILOS KILOS KILOS

3.75'i 4 720 1.850 3,746 4 79) 1.847 3 706 4-7® LS50 3.740 
14 855

4.7 0 
7.845

14.810 ■ 7.683 > 14 891 7.810 » 14 . ^ 10 935 4,120
19 936 
21.70il

4 lio 
G,390 2.300

91 22G 
21.650

4.3S0 
6 306 2,700

|£|*Í:!70 
21 5d0 6 50ÍI 9.F50 21.700 

12 5fii
6.3(0
5.078

12 274 5.075 A 12.2G5 5.986 * 19 268 10 4fi0 5 525
10 330 5S50 10.340 5 480 > 15.365 1.3.375 4 7F5
13.355 4 850 13 415 4 789 > i3.Jlítí 4,825 16 8̂ 9 9784
16 831 
12 364 
22.S03

2 776 
9.519 
8.893

I 610
16 931 
19,340 
22-9®

9895
9717
8 896

I 591
1681! 
12 329 
22 889

2 711 
9590 
S.S99

1.614 12 319 
29.894

2514
8G03

148.953 52G77 G.0G6 149 706 52 ®8 6 141 148 011 ®.781 0 114 !48 378 52.574

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

Relución ¡ie precios de venta  al por m enor, durante los días del 27 de diciembre de 1922 al 2 de ene) o de ’

a S P E C IE S UNID AD

PRECIOS PRECIOS 
, en el din 27 I en el día 28

Pesetas, 1 Pesetas.

I dem......
I dem......
1 dem......
1 dem —
1 dern----
Idem....
1 dem----
Idem. .. .
Idem....
1 dem___
1 dim —
1 dem___
1 dem—  
[ dem___

Merluza............................................... ICiloyraa.o.......i

ídem parrocha - i a em
PescadíUas........... ! ^
...................................................

Bacaiao tabadeio)
Calamares..........
Congrio...............
Corvina................
Dentón y dorada..
Escachos.............
Lenguados...........
Lnbma..................
M ero ....................
Pajeles................ .
Pescadilla fina----
Rape.....................
Rodaballos..........
Salmón................ ...........  , , .
Salmonetes...........................................  ¡ dem
..................................................  Idem.
Truchas.................................................... Idem-
Voladores............................................... 5 «" ''
Panchos.................................................  ¡ dem.
Castañeta................. ..........................1 ' dem.
Palometa................................................. Idem.

.(* » »* !* * « . .»lai ,«»»***'•**■■‘ *■■■•*'1 lücrn
Sardinas de Tabal..................................   idem
Anguilas...................................................   Idem

2'GO
2‘7fl 
2‘60 
l'M

3 70 
3‘40

8
6
5
2'802‘CO

3'70
2‘202‘20
i'fiO
2‘40
1‘30

3‘60
3'40

8
6
3
2'80 

2'50

PRECIOS 
en el dia 29.

P e s e l n s .
4 ■ 
2‘90 
■3‘40

2‘69
2‘60
l'o‘)

4
3‘40

1
86
5
2‘50

PRECIOS 
en el día 30

Pesetas.

433'402'0O
2‘ljO

PRECIOS e n e i  d i a  31
Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 1.

Pesetas.

3‘80
4

18
6’5U
5
2 80 

2'60

5‘5U

3'603
2‘ I0
2‘50 
231

3'tn
3‘20

7
GTd)
4‘5Ü
3

2‘60

3'4Í1
2‘80
2'40

2̂50
2‘301‘20

3'80
3

ñ‘50
3

2‘20

PRECIOS 
en el día 2

Pesetas,

3
2'GO

l'GO
9‘20
2'30
ITO

.3'80
3

4‘3U
3

2‘20
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Bo l e t í n  d e l  a y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d
---------■ _______ U1

a S P E C lE S UNIDAD
PRECIOS 

en el día 27.
PRECIOS 

en el día 28
PRECIOS 

en el día 29.
PRECIOS 

en el dio 30.
PRECIO 

en el din 31.
PRECIOS 

en el día 1.
PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetfis,

Marrajo., s ......................................... * * * »
* * * *

Kilogramo......
Almejas de P.rrtngal............i .......... . 3 3 3*20 ■ 3*21 3*20 3‘20
Avitíiras.. r. ....... .......... 1'6C 2 2*2Ü 2*30 I'70 P7U
Ostras de príméra, ............................ * > • ¥ »
Ostras de segunda............................ * » > ¥
Ostras de tercera.............................. ’ • »
Percebes........ . Kilogramo.......

> ¥ ¥
Langostinos....................................... 23

1
26 ’ 26 ’

> •
Langosta........................................... 13 24 30
Langosta cocida................................ Idem................ 14 15 15 • 15 15
Gambas............................................. . * * * ¥ ¥

TAmÜ! ' ..... 9 9 9 a 9........................... * ............. ...
Quisquillas........................................ 4

> 4 4 4 A
Cangrejos de mar.............................. 4 4 4 4 4
L11 brigán tes....................................... • * ¥ *
Mejillón............................................ » * » t »

Ssaa.l^ed:iQ 0, ‘ ■
¥ *

Trn • •
De besui^o  ̂ . > 4 4 ¥
De pescadtlla..................................... > 1 > • • >
De sardinas........................................ t i t * * >
Deciniarrón....................... . t » > ' >
------ ----------------------~ -----------------

i ¥ • >

M E R C A D O  DE LA C E B A D A

E s p a c is s

T r  utas.
Acerolas............................
Alüariooiines......................
Albaricoqiies cíe Uhihhsco ,
Avellanes...... ....................
Batatas.......... >..................
Brevas................................
üantnesas...........  ̂ ^ ^ .
Castañas........c   .............
Cidras............ ...................
Ciruelas.............................
Ciruelas Claudias................
Chirimoyas........................
Fresinilias..........................
Qranaias............................
Granadas de la tierra - ■ *
Guindas...............................
Guindas de la tierra............
Higos...................................
Higos cii limbos...................
Kaquis.................................
Urnas..................................
U  manes..............................
Mandarinas.........................
Mandarinas........................
Manganas.............
Manzana reineta.................
Manzanas verde doncella.,,
Melocotones.......................
Melocotones de la t ie rra ...
.'delones................ .
Melones de la tierra ..........
Membrillos.........................
Moaistos.............................
Naranjas..............................
Naranjas de! grano de oro.,
Nueces ................................
Paraguayas........................ .
Peras...................................
Peras de la tierra................
Pillas....................................
Piñones...............................
Plátanos..............................
Sandías ..............................
Uvas....................................
Uvas de Clielva..................
UvHs de ia tierra........ .......
Uvas de Almería................. .

V  Qrd.u.rA4.
Acelgas............................
Ajos.............. .................. .
Aicacliofas......................
Apio.................................
Berenjenas. .....................Bruselas..;...................................Calabazas..................... .............
Calabacines........ . . . . . , .
Gardillos........................... .Cardos.......................................... .
Cebollas..........................
Cebolletas..........................Coliflor.......................................Coliflor de In tierra................
ChirivlBs...........................

UNIDAD

Nilogruino.
idem..........
Idem..........
Idem..........
I deiii..........
Idem..........
Idem...........
Idem..........
Idem..........
Id em .........
Idem..........
I dem..........
I dem..........
Idem....... ..
i dem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
1 dem,; .......
Sera..........
Idem ..........
Cajita.........
Ciento . . . . .  
Nilogra mo..
Idem...........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
idem . .. ..
Cíenlo ___
Idertl,..........
lítlogrHmo .
Idem..........
Idem ..........
Idem..........
Idem .........
I dem..........
Idem ..........
Idem...........
Idem ...........
Idem’ ..........
Idem......... .
Barril..........

M a no jo . . ... ...
IGlogramo.......
Docena............
Manojo............
Docena............
K i l og ramo......
P ieza ...............
Docena............
K ilogram o... .
Docena............
Kilogramo........
Cuatro manojos
Docenn......
Idem.................
Kilogramo........

PRECIOS 
el en día 27,

Peselus,

0'70a C80

0‘6tJa 0‘00 
tlHOa G‘45

0'6Ü 0'3Ú

15 a 20 
1*50 a 3'50 
2‘tO a 5 
0H5a Ü'80 
1 a 175

2*50 a 4 
5 a 7 
U'OOa 1
Ü'GOa 1

0'40 a 0'50

1*25 a 1*50 

0'40 a 0*00

0*20 a 0*40 
0‘30a 0*45 
0*80 a 2 
1*25 a i ‘50

3 a 7‘50 
0*15 a 0*25 
0*30 a ti‘3S
4 a 14

PRECIOS 
en el din 2g

Pesetas,

0*70 a 0*85

0'55 a [*'80 
0*35 a 0*40

15 a 30 
1*50 a 3*50 
2 a .5 
0*40 a 0*70 
1*25 a 1*50

0*35 a 
2 a 
5 a 
0*80 a

0*45
4
7
1

0*00 a 1

1*23 a 150 

0*45 a O'OO

0*30 a 0‘ t0 
0*35 a 0*50 
0*75 a 2 
l*5Üa 2

2 a 7 
U'IS a 0*28 
0'3ü a 0*40 
4 a )4

PRECIOS 
en el din 29.

Pesetas.

0*70 a 0'85

0*55 i 
035

0*80
0*40

15 a 20 
1*5J a 3*50 
2 a 4 
U'40 a 0*70 
1 a 1*50

0*33 n U‘4ü 
2 a 4 
5 a e 
0*80 a I

0*60 3 1

P15 a 1*50 

0*40 a 0*05

0*30 a 0*45 
0*30 s 0*50 
0*80 a 2 
1*25 a 2

2*r)0a 7 
0*18 a 0*28

.3*50 o 16

PRKCIÜS 
en el día 30,

Pesetas.

0*70 a 0*83

0*60 a 0*8ñ 
G‘35a 0*40

15 a 20 
1*50 a 3 50 
2 a 5 
ü‘45 a 0*75 
I K P5Ü

0*40
2 a i  
5 a tí 
0*80 a 1

0*60 a 1*10

1*25 a 1*50 

0*50 a 0*80

0*25 a 0*40

0*75 a 2 
1 a 2

2 a G 
O* 18 a 0*28 
0'3ü a ü‘4U 
5 a 15

PRECIOS 
eii el día 31

Pesetas.

PRECIOS PRECIOS
eii el día 1. en el día 2.

Pesetas, Pesetas .

¥

»
¥ k

i 0*55 a 0*80
¥ P‘0Oa’ 1
> 0*33 a 0*35

k

>
1 )

> k
>

k

k
>

>

e 12 a’  20
> ¥

3 a G
0*63 a 1

¥

»
»

k

1*25 a 1*75

*
k

>
>

k
*

>

t

2‘2ia 4
1 5 a 7
> 0‘80a 1
» O'BOa 1*15
> »

k 0*30 a 0*40
> ¥

1 1 a 1*50
« 0*40 a O’S.'
¥ 40

¥ 0*20 a 0'4Ü
0 35 a 0*40

¥ 0*75 a 2
>

»

k

1 A  2  ¡jQ 
»

>

•

k
¥ 1 '. 5 0 h  7

0*14 a 0*25
 ̂¥ 0*20 a Ü'3[)
¥ 4 a 14

t
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E S P E C m S

7 e r  laorfluia

De ...........................................
De la Montaña........................
De la tierra.............................
De Galicia...............................
Saerificatlaa en e! Matadero.
Corderoa ted ía les ..................
Ciibrltoa.................................

Oiixii.

Coneioa.................
Choclias...............
Gamos...................Jabalí ......................
Liebres....................
P áiaroa.................
Paloniinos.............
Perdices...............
Picbonea vivos.. ■. 
Piclionea niaertos.

.A-TOa.

Capones.. 
Oallinas...
Patos........
Pavos.......
PollancoB, 
Pollos. ...

U u .«  v o * .

De Castilla.......
De Galicia........
De PortiiKai —  
De Marruecos,..

Aliiiejas................ .
Andioas................
AuKiiilas...............
Angulas.................
Atiin................. .
Bacalao.................
Basiigos...............
B on ito .................
Boqaerones...........
C lia ......................
Cangreios de mar.
Carac.iles..............
Cigalas.................
Congrio.................
Corvina.................
Dentones...............
Gallos....................
Langostas.............
Langostinos..........
Lenguados.............
Lubina.........
Mejillones.............
Merluza.................

BO LETIN  D E L A Y U N T A M IE N T O  DE M AD RID

E S P K C I 3 S U N ID A D

PRECIOS 
en el día 27

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia 26. |

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 29.

Pesetas.

PRECIOS 
en él dia 30.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 31

Pesetas. I

PRECIOS 
en el dia 1.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 2.

Pesetas.

Docena............. C'75a 5'25 0'7ñn P25 1 a 1*25 0'70a 1*23 • 1 * O'BOa P75Escarola.^... —  .............. Mf>nojOv,. .  V V,. • > •EspárM^os ir ^ iiercjü v *, r »
í deniv.v.......* V V, * i > * »

Espáfríil?ofi *.........y * " ' *  ♦ ■ Idem................. i t > ‘ t t
IG logranio...... PIO 1*20 a P50 l'30a P40 l*3Ca P40 9 l'3i a PIO
Idem................. 0‘60 u'eo 0*60 a 'J‘05 065 * • 0*45 a 0*50 

P50 a 1*631 dem................. l ‘30a P60 1 a P3C 1 H P30 PIO a l'3a í
, > t É > • *

Docerui» s,, ►,»< P50a 3 P21a 3 !'2o a 3 P50 a 3 > 1'25 a 2*75 
5 a 15idem ................. 4 a 14 5 a 16 6 a !6 4‘5'J a 13 j

K ilo .................. >
0*23 a C'27 0 23 a 0*27

* 9 •
0*23 a 0*27 
0*21 a 0'22t dem .................. 0'23a 0'27 0*23 a 0*97 t t

IdemV s. V V. , . . . . U'20a U'22 0'29 0*22 0*21 a 0*22 t •
1 dem.. s * s, * V. V s » s

0'20
* X *

0'21 a 0*230'20 0‘20 a 2‘22 0*20 a 0*21 > t
id em ................. • • • f •

£ a tíí5 a 20 4 a20 4*50 a 20 4 a 20 >
* *

O’80a 1*25 0'70 a 1‘IS
> >

1 a’ P500‘73 a 1'25 0*?5a 1'25 a
0'22 a 0‘25 * t

0*22 a 0*25
•

0't5a 0*20 
ii'45a 0*80 
0‘9'J
0*30 a O'SO

* 0 22 a 0*25 0*92 a 0*25 i
0'50 a O'tíO Ü‘¡» a o'eo 0*50 a 0*55 0*55 a 0*75 •
1 1

0*50 a 0'80 0*50 a 0‘70
t

Zanahorias......................................... M anoio ............ 0‘60a 0‘80 0'5Ca 0*75 m

M E R C A D O  DE L O S M O S T E N SES

U N I D A D
PilECIÜS 

eii el di»27

Pesetas.

Arroba. 
Idem... 
Idem. .. 
1 deiu... 
Idem.. .  
t ino. . 
Idem.. .

a 47 
a 36 
a 25 
a 3U

PtíEClUS 
en el día 1.8

Pesetas.

44
- 34 I .¿4

P a r ..............
Idem..........
Itilogramo...
Idem............
Una..............
Docena........
Cuerda de 4 .
P a r ..............
Una..............
Cuerda de 4,

4‘f,0a 6'éO

5'50

SS

a 47 
a 3d 
a25 
a 3i)

a 5‘50

Uno.................
Una.................
Uno.................
1 dem...............
Idem...............
Idem...............

C ien to.
Ídem... Idem... Idem.,.

E‘50 a 8‘50

11 a 20 
5 a 7-50 
3‘50 a 5'50

4'50a 5‘üO

a 13 
a 9

15
ü

a 20 
a 7'í

22
19

a 26 
a 21

58 Ib'úU

Kilograino..
Idem...........
Idem...........
I dem..........
Idem...........
Idem...........
Idem..........
Idem...........I dem............
Idem...........
Docena . . . .  
Kilogramo..
Idem ..........
Idem..........I dem............
Idem. . . . . . .
Idem ..........
Una...........
Kilogramo.
Idem..........
Idem..........
Idem.........
Idem..........

l'50a 3'23 

2 ’

a28 
a 22

IS

a 3

0‘90a I 
3 a 3'50

a 3'50 
a 3'50

2T0n 3 
2 a 2'50 8 a 14

25 a 30
6 a 8
4 a 5

l'25a 3'75

a 3

a 3‘50

2'50a 4

2‘75a 3 25

2'50 
IP a 12
20 a 25
7-5U 
b‘.50

3‘50a 3'75

*

PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 29. su el dia 30. en el dia 31,

— —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

45 a 48 43 a 48
35 a 37 35 a 37 a

25 a 26 25 a 20 •
W  a 31 29 a 31

* k

k r •
* k

1 4 50 a 7 
>

4'50a 7 
>

5 a 7*50

4*50 a 5
k

4*50 a 5*50
k

5 a 5'5Ü 
•

4*50 a 5
\
>

>

k

k

5 a 5*511

3

10 a 13
e  a 9

k

ü a 9 k

15 a 20 15 a20 ■

e a 7*50 0 a 7*25 k

4*50 a 5'50 4*50 a 5*50 f

23 a 28 23 a 38 >

19 a 22 19 a 22 ■ *

17*50 17 ■

5 2 a  2*75 PT5a 3 50 1*90 a 2*50
• >

2
»

1*75 a 2*35
>

k
•

k

2*50 a 33*50 2'5fla 3*60

1 a 1*25 0*90 a i
lO 3 a 4 3 & 3̂ 7u 1*75 a 3*50

k k k

k k k

0 3 a 4 2*75 a 3*30 3*50 E 4
)0 3 a 3*50 3 a 3'75 3 a 3*50

, k 9 . ■
. , k •

2*50 a 2'75 2'23a 2*75 P75a 2*35
14 a 16 8 a 19 10 a 14
2.Í 27 30

5*50 a 66 a 7 0 a 7
7 4 6

» > 3

?5 4 a 4*50 2’50a 3-75 3 a 3*65

PKECIOS 
eii ei dia 1.

Pesetas.

a 48 
a 37 
a 20 
a 31

4'50 a 7

4'50 a 5‘5C

PliECIOS 
eu el dia 2.

I’ esetaS-

a 49 
a 40 
b 28 
a 35

a 7

4‘50 a 

4 1

i'50

a 9

a22 
a 8 
a 6

6 a 8
0 a 7 
4‘50a S'SJ

24 a 27 22̂ 5í̂ a ae
21 a 23 i8‘50 a 2*3

17 a 18 17*50 a 18

P75a 3-50
t

1*50 a 3
k

k
a

>

13
9*30 h

3
l'70a 2*50

k
‘i  a 2*50

' k

3 a 3*50
k

»

3 a 3*50
k

■

9*35 3*25
2'75 2*75 a 3*50
3‘5U «

l'75a 2 1*50 a 2'25
7 a 13 7 a 13

20 22
6 6
7 a 8 4 a 6

t k

3 a 3*51 3 a 3*25.
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UN IDAD

Mero........................ .......
Ostras............................ ’ ̂
Pajeles..............................
Panchos............................
Peces.........................
Percebes............... .
PescfldMIas...................... '
Pez espada...................
Píatusas............................
Quisquillas............... ! ,
Rape.............................
Raya........................ "̂
Rodaballos........................
Saliuón............................ ’
Kalmonetes..................
Sardinas ....................
Truchas.............. ......
Turbd............................... I ■

3E16 o a Td e c lieB  ,

De atún.............................
De besugo....................
De bonito.........................
De pescadiilas............
De sardinas....................

ICiiogramo........
idem..................
Idem..................
Idem.................
idem..................
Idem................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem........ .........

Barril
Idem.
Idem.
Idem.Idem.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECHIS PRECIOS
en el dia 27 en el día 28. cu el din 29. en el día 3D. en el día 31. en el día 1.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

4 a 5 4 a 5 4*50 a 5 4 a 4*50 4*23 a 5 4*50
2*50 a 2 75 275 a 3*25 9*50 2*75 ’ 3*25 a tP25 a i'.'iO P50 a P75

t
2*50 * 2 15 a 9*25 1*^

2 a’ 2*50 2*25 a 9*75 2*50 a* 3
t

9 a 3*25
t

9*25 a 2*50 P80 a 2*25

■ ! 5 a 5'5'J 3 a 5 2 M 2 ^ 2TÜ fl 42 a 2*5!)
*

2 a 2-40
r-

1*75 a 2*50
t

2*25
t

1*75 a 2

4 a 5 4*50 ü S 4̂ :10 a 5
m

7

t
» r

P75 a 2*311 P80a 2 

•
175 a 2*40 

>
2*15 a 2*25

t

9 a 2*50 1*50 a 2 

>

»
■

»
■

*
> 95 a90

• >
>

» > 45 a 50 »
t

•* * • *

PRECIOS 
en et dia 2.

Pesetas.

4'50

2 a 2'15

2 a 3'50
2 a 2‘23

3 a 3'50

P25 ’

D ^ O S  F A C I L I T A D O S  P OR  LA V I S I T A  DE P O L I C Í A  U R B A N A

E S PE C IE S

Aceite...........
Aceitunas . . . .  
Agiianlieutes.
Alìalfa............
Alcohol.........
Algarrobas....
Arroz.......
Avena.............
Azucíir...........
Bacalao...........

UNIDAD

PRECIOS 
en el día I.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 2

Péselas.

Cok.Carbones............. ) Mineral.
j Vegetal. 
; Carnero 
i Cordero 
j C erdo.,. 
’ TerneraCarnes frescas.
)■ Vaca de primera, 
f Idem de segunda

Carnes saladas,.

Idem de tercera.
Chorizos............
lainóii...............
T o c i n o .............

Cebada..............................................
Centeno............. .........................
Garbanzos.................................. L L

I De centeno .......
l De ma í z .............

............................. De trigo, al detall
/ De ídem , ul por

,, mayor. . . .
H uevos.........  . . . . . . I
Jabón..................... ........... L  '.!!!
judias....................... ................ ^
Ceche..........................................
í.enteías............. ........
Leña da encina...........................
Miiiz............................................
Manteca de vaca . . . ........ .

. En bar ras .........
\ Candeal de flor.

Pan.................... I L ibreta ................
f Paneci l lo baio..

1 dem de lujo......
Pala...................................................
Pastas de sopa.................................
Patatas nuevas.................................
Petróleo.............................................
Pimientos en conserva....................

, De bo la ..............
I Gr uye re ............

Quesos.............. J Ma i i chego.........
I Parma...............

l ioq i i e f or t ........
Sal .....................................................
Salvados....... .............................

......... i Erac^"u.::;
Tomates en conserva................
T rigo ...........................................

........ 1
vinagre.........................................

I.ìtro.............
l i i logramo,. .
Litro............. .
Qiiiiilal mètrico
Litro............. ..
Quintal mètrico
liilogram o.......
Quintal mèlrico 
Ki logramo..
Idem............ .
40 kilogrumos..
1 dem ................
I dem.................
Ki logramo.......
I detti.................
i dem.................
I dem.................
I dem.................
Idem.................
1 detti.................
Idem.................
I dem.................
I dem.................
Qiiinlal mètrico
I dem.......... ......
l i i logramo........
Idem..................
I dem..................
Idem...................

Quill ta I III è I rico
DoceiiH............
K ilogram o.......
Idem..................
Litro................ .
[iilngriimo........
Quintal métrico
Kilogram o........
Idem...................
Idem..................
Id em .................
500 g ra m os .......
2.50 idem ............
P ieza .................
Qiiiutaì m ètrico.
K ilogram o___
I detti...............
i- ilro ...............
L a ta ................
K ilogram o___
1 dem...............
I dem................
Idem...............
Idem................
Idem..............
Quintal métrico.
Kilogramo..........
L a ta ..................
idem ...................
Quintal métrico.
L itro ...................
Idem................... '
[dein...................

!‘80a 2'20
1 a 2 
170 a 4

27
l'SO a 4 

44
0 70 a

28
175 a 2'40
2 a 
fi a 
4‘50 a _

II a 12 
2‘Gl) a 4

l'tO

3‘5U
6T0
G

2 a a
2'.50 a 7
4‘OOa 470 
3‘50a 3 80 
l'SOa 2 
5 a ID
5 a 15
a a 2’40

31

O'BOa 2‘50
{'■k;
I
O'BOa PIO

2'80 a 
1 a 
0‘7Oa 
0‘7U a 
0'80 a 

I3'75 
0‘6U 
5 a

4
2
l'Sii
ti'80
l'20

8
O'GGa 070 
(i‘33a 0'35 
0'17a 0'I8 
b'IOa (1*12s a e 
I a P40 
0'20 a ü'35 
1
0*50 a 1 
5*50 a 7 8
G a 7 

14 a 16
S a Id
0 15 a U'2fl 

28
PGJa 2 
0*35 a 3'25 
0'35 a 1

O'GOa 0‘70 
O'-TOb 0*70 
C'40a 0'5:)

l'Blla 2*20
1 a 2
I'70a 4

27
PBOa 4 

44
0'7Ua 1*40 

2B
l'tSa 2*40
2 a 3*50
6 a e*50
4*50 a 6

Il a 12 
2‘GO a 4

5
7
4'70
380
2

2 a 
O'M a 
4'50 a 
3*50 a 
P80 a 
5 a IO
5 a 15
2 a 2*40 

31

G‘S ) a’ 2‘SO 
0*60 
!
O'SCa PIO

PRECIOS 
eri el dia 3.

Pesetas.

1*80 a 
I a 
P70a 

27
1 80 a 

44
0‘70 a 

58
P75 a
2 a 
G a 
1*50 a

1] a 12 
2'60a 4

2*20 2 
4

1*40

2*40
3*50
6*5*16

2 a 
2*5(1 a 
4-5*J a 
3'50 a 
P80 a 
5 a 
S 
2 

31

S
7
4*70 
3'gO 
2 

IO 
a 15 
a 2'40

2*50

2*80 a 
1 a 
070 a 
0*70 a 
0*80 a 

13*75 
0 60 
5 a'

O'GG a 
0'33 a 
0‘ I7 a 
0*10 a 
8 a 
I a 
D'iiO a 
1
0*50 a 
5'50 a 8
0 a 

14 a 
G a 
0*15 a

28
1*60 a 
0*35 a 
G‘35a

42
1*81
0*80
l'2u

8

0*70
0*35
0*18
0'12
0
1*40
0*35

1
7

7
16
10
Ü-20
2
3*25
1

0'80 a 
0*60 
1
0*80 a PIO

2*80 a 
1 a 
(l‘70 a 
07U a 
0*80 a 
13*75 
0*60 
5 a

4
2
PSO
0‘8U
1*2(1

8

0*60 a 0*70 
0*50 a 6*70 
0'40a 0*50

O'GGa 
0*33 a 
0'i7 a 
U'IO a 
8 s 
1 a 
0*20 a 
1
0*50 a 
S'aO a 
B 
0

14 a 10
0 a IO
0*15 a 0*20 

28
P60 a 
0*35 a 
0*35 a

070
(1*35
O'IS
0*12
9
l'4U
0*35

1
7

a 7

2
3*25
1

0*00 a 0*70 
0*.5O a 0*76 
0*40 a 0*50

PRECIOS 
en el día 4

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 5.

Pesetas,

PRECIOS 
en e! (lia 6.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 7.

Péselas.

1 ‘80 3 2*20 1*80 a 2*20 1*80 a 2*20 PEO a 2*201 a 2 1 a 2 1 a 2 í a 2
PTOa 4 1*70 a 4 !'70 a 4 1*70 a 427 £7 27 97
1*80 a 4 1*80 a 4 1*80 a 4 i'SO a 4

44 44 44 44
0*70 a 1*40 0*70 a P40 0*70 a 1*40 0*70 a 1*4028 28 28 ÜE ■
P75a 9 40 
2 a 3*50

1 ‘75 a 2*40 i *75 a 2*40 i '75 fi 2̂ 40
2 a 3*50 2 s 3*50 

6 a 6*50
2 a 3*506 a tí‘ñ0 6 ti 6'50 6 a 6*50

4*50 a 6 4‘GOa 6 4*59 a 6 4*50 a 6
11 a 12- n a 19 11 a 12 

9*60 a 4
II a !2 
2*60 a 42*60 a 4 2*60 a 4

9 a 5 9 a 5 
2*50 a 7

2 a 5
9*50 a 7 2*50 a 7 9'50 a 7
4'5’J a 4'70 4'áOa 4*70 4*50 a 4*70 4*ñU a 4*70

. 3*50 a 3*80 3‘cO a 3'80 3*50 a 3‘8U 3*50 a 3*80
P80 a 2 1‘8U a 9 1 80 a 9 1*80 a 9

0 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a lo
5 a 15 5 a 15 5 a 15 5 S is
2 a 2*40 2 a 2*4 1 2 a 2*40 2 a 2*4031 31 31 31

0*80 a 2*50 0 85 a 9*50 0*8J a 2*50 0*86 8 2*50
Ö-C0 0*60 0'60

O'BJe PIO 0*80 a 1*10 0‘8'3a 1*10 0*80 a PIO

2*80 a 4 2*80 a 4 2*80 a’ 4 2'SO a 41 a 2 i a 2 1 a 2 i a 2
0*70 a ! ‘80 0*70 a P8 I 0*70 a 1*80 0*70 a P80
'J‘7Ü a 0*80 ü‘7ü a 0‘MÜ 

0*80 a P20
0*70 a 0*80 fl'70 a 0*80

O'BO a 1*90 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20
13*75 13*75

0*60
13*75 13*75

U'GO 0*60 o*eo
5 a S 5 a 8 5 a 8 a a 8

0*C6 a 0‘70 
ü‘33 a ü‘35

0*00 a 0*70 0*60 a 0*70 0*66 a- 0*70
0*33 a 0*35 0*33 a 0*35 

0*17 a 0*18 
0*10 a 0*12

0*33 a 0*35 
0*17 a 0*180*17 a 0*18 0*17 a (t‘ l8 

0*10 a 0*12O'lOa 0‘ 1*9 0*10 a 0*12
B a 9 8 a 9 8 a 0 8 a 9
1 a P40 1 a 1*40 1 a P40 

ü'20a 0*35
I a PJO

Ü'2.J a 0 35 0*20 a 0*35 
1
0*50 a I

0*20 a 0*35 
1
0*50 a 10*50 a 1 0*50 a I 

5*50 B 7 
E ■

|50a ? 5*50 a 7 
6

5*5« a 7 
*8

ß a -T 0 a 7 0 a 7 Ü a T
¡4 a 10 14 a 16 14 a 16 14 a 10
9 a 10 9 a 10 9 a Id 9 a 10
0*15 u 0**90 0*15 a 0*20 D'ióa O'ISa 0*20

28 28 £8 28
P(ír, 3 2 P60a 2 1*60 a 2 1*06 a 9 

0*35 a 3*25U'Ka 3*23 0*35 a 3‘25 0*35 a 3‘2j
0*35 a 1 0*35 a I 0*35 a 1 0*35 a 1

0*00 a 0*70 0*60 a 0*70 0*60 a 0*70 0*60 a 0*70
0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 

0*40 a 0*51)
0*50 a 0*70

0*40 a 0*50 0*40 a 0*50 0*40 a 0*59
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Cam as.—Precios establecidos por la Junta provincial de Subsistencias en 8 de octubre de 1921,
Pesetas.

Carne de primera, sin hueso {(iletes), k i l o ..........  4‘70
Idem de £d. id. V* id.............................................  1‘20
Idem de id., kilo..................................................  3'80
Idem baja, con hueso, id ........ .....................  2

Precio de venta al detall de carne de cerdo, establecido por las dos Sociedades de Salchicheros, a partir del 2 del corriente mes.
Carne de magro, a 4‘80 pesetas kilo.

Pan: Precios señalados según acuerdo municipal de 18 de marao da 1921 y por convenio de 30 de junio de 1922.
Pesetas.

Pan candeal, pieza de un kilogramo.....................  0‘70
Idem, fd. de MO gr.amo.s.......................................  0‘35
Idem, id. de 250 Id... ...........................................  0T8
Idem, id. de llama de 125 id,................................  OTOPrecio del gas.

Por virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
16 de junio próximo pasado, sancionado por la Junta mu­
nicipal en 22 de dicho mes, se ha rebajado el precio del 
gas, a partir del día 23 del mismo, a 35 céntimos metro 
cúbico para el servicio de alumbrado público y a 40 para el 
de consumo particular.

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

/?ecoH£/«c/órt f>or lierec/ios de desuello, orecio del ganado, etc., en ios días del 25 al 31 de diciembre de 1922,
y SIL comparactún. con i goal período del año anterior.

í
RÍono oitr. AÑO ArtttíKiOR

1 >32-23.
1121-22..

f En más......
Oí/ere/tcin.| menos,.

RESeS DfiaOI.l.ADAS ES ei. 
AÑO T au COMfARAClÓH

1932-23............................
1 >21-22 .....................................

________( En más............
ritferencia .y En menos.

R ES E5 K l l . ü  GR A M Ü S

Vacas. Terneras. 1.añares. l^ecbnles. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Leciiajes, Cerda.

l.tlO
1.491

439
427

2 G49 
1.909

k
5

9.C23
2.701

325.5717
333,306

■ 21 315*5 
10 483

30.535*8
29.^G 19*5

184 385*9 
273 365*5

»
11

32 710
ñ 678 7.731*3

1.832*5
>

7.839*6
’ 19T) 88.979*6

69.292 
59 193

27 56'J 
29,092

351 97G 
359.899

0 407 
662

9R.935
24.730

13 844..536'8 
11 976.253*9

1 958 149 
1 982SI3'8

3.118.370*1 
3 247.137*8

40 878 
3 829*5

1

9,059 726*9 
2.521.120*5

3.G99
1.469 7.Ò99

S.745 2.205
>

£68 342'9
24.671*8 128 867*7

37,048*5 135 606*4

inpresoG
por

J egüel lo .  
Pesetas.

34.71470 
39 3.32'20

6,837'aO

!,249.41G'80 
( 1) l.JH.UHt

69.G23'Ga

Precio delganado.-El precio del kilogramo en canal de la res en la semana, tué de 2‘ 17 a 9*70 pesetas el vacuno; de 2'80 a 3‘50el lanar, y de 2'30 a 2'SO

/Vocerfencítfdeí^oHOd^^ Galicia, Salamanca, Zamora, Toledo, Segovia, Avila y Madrid; lanar: Cáceres, Toledo, Zamora, Segovia, Avila y
Madrid; cerda: Badajoz, Cáceres, Toledo, Murcia, Córdoba y Madrid. r.-. . i

NOTA. En el Matadero auxiliar de las Ventas (clausurado), se han sacrificado en lo que va deejercicio;335 vacas; 56 terneras; 1.JG1 lanares, y 2 8í I cer­
dos, dando un ingreso por derechos de degüello de 27.3Ü3‘35 pesetas.

(U De esta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüelJo 13C 647'90 pesetas»

CEM ENTERIOS

liilittiiiaeianes verifica tas del 17 al 23 de diciembre de 1922, y en igua l periodo del qninqnenio anterior.

1021. l»«0 . líMtI. 1917.

331 408 300 584 357 375

9 15 8 19 11 8

16 25 18 23 14 12

6 9 10 11 5 9

5 2 8 6 3 5

2 1 3 2 » 6

369 438 347 645 390 415

30 41 29 39 26 27

I N H U M  A O I O N K S

I«r» pron ta Tk^virjloipal


